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Parte oficial

Ministerio do la Guerra
Reales órdenes disponiendo se devuel

van a Vós iúMvidiios qiie se 
nan las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para reducir el 
tieynpo de servicio en filas,— Pági- 
7ia 70 y  71.

Otra circular disponiendo que se cele
bre un concurso para cubrir tres 
plazas de Maestro de Taller del Ma
terial de Ingenieros, que desem pe
ñarán el cargo de Jefes de Depósito 
del segundo ^regimiento de Ferroca
rriles.— Página 70 a 73.

Ministerio de Hacienda
Real orden disponiendo se proceda a la 

instrucción del expediente guberna
tivo necesario para depurar las res
ponsabilidades en que hayan podido 
incurrir los funcionarios de la De
legación de Hacienda, de Valencia, 
cjue se mencionan; declarando sus- 
j/c'nsos de empleo y  sueldo M  In ter
ventor D. Carmelo Sales Navarro y  
ül Tesorero D. Joaquín Fernández 
Acellána; que se haga cargo de la 
Delegación de Hacienda el Inspector 
regional D. Leopoldo González Zci- 
bala; de la Intervención D, Pedro Gá- 
rate y Pera, Jefe de Admimistración 
de tercera clase del Cuerpo Pericial 
de Contabilidad, y  de la Tesorería 
D. Andrés León y  Jiménez, Oficial 
de prim era clase de la Intervención  
de Hacienda, de Castellón; y  que se 
constituyan Trlhunales de Honor pa
ra depurar hechos e im poner a los 
que resulten culpables la sanción co
rrespondiente,— Página 73

Mini.steiio de Instrucción PúblÍGa 
y Bellas . Artes

Real orden desestimmido instancia de 
D, Remigio Soriano, Catedrático de 
Lengua lotina del Institu to  de Car
tagena, alegando mejor derecho para 
el desempeño de la Cátedra de Psico
logía, Lógica, Etica y RudimenJos de

Derecho que el Catedrático propues
to por el Claustro de aquel Centro 
docente,— Página 73.

Otra declaroMdo Monumento Nacional 
la Iglesia de la Vera Cruz, vulgar
m ente conocida por los Templarios, 
enclavada en el término municipal 
de Segovia,— Página 73.

Otra disponiendo la distribución por 
dozava parte de la cantidad consig
nada en el capítulo 8J, articxilo 2.^J  
concepto ''Escuelas de Aprendices'', 
del presupuesto vigente de este Mi
nisterio, para gastos del personal do
cente de talleres y  adm inistrativo .—• 
Página 73.

Ministerio de Fomento
Real orden {rectificada) disponiendo se 

ejecuten por el sistem a de adm inis
tración las obras ele la carretera de 
Maella a Fraga, en su sección de 
Maella a la. estación d.e Fabara, de la 
provincia de "Zaragoza,-—Página 74.

A dm inistración Central

E s t a d o . — Subsecretaría. — Asuntos 
Goiíteñciosos.—Anunciando: el falle
cim iento en el extranjero de los súb-

■ ditos españoles que se indican.—Pá
gina  74.

G r a c ia  y  J u s t i c i a .—Dirección Gene
ral de los. Registros y del Notariado. 
Circular a los Presidentes de las 
Audiencias disponiendo se ordene a 
los Jueces municipales que com uni
quen al Inspector provincia^  de Sa
nidad respectivo las inscripciones 
Cjue practiquen en los Registros civ i
les de su cargo de las defunciones 
causadas por las enfermedades in -  
feccionsas que se mencionan. — Pá
gina  74.

Ma r in a .—-D irección General de Nave
gación y Pesca M arítima,— Anulcindo 
por haber sufrido' extravio e l Titulo  
de Prim er Mo.quinista naval de la 
Marina Mercante expedido a favor  
de D. Manuel Arráiz y Gorcés, y  d is
poniendo se proceda a expedir el 
correspondiente duplicado. — Pági
na 74,

H a c i e n d a . — Dirección General de ia 
Deuda y Clases Pasivas. — Relación 
de las declaraciones de clerechas pa
sivos hechas durante la prim era  
quincena de Junio próxim o pasado. 

• Páaína 74.

Dirección General de lo Contencioso 
del Estado .— Declarando  ̂sujeta al 
im puesto de personas judidicas a la 
Cooperativa de Funcionarios públi
cos del Estado, de la Provincia y del 

l Muriicipio para la construcción de 
casas baratas, domiciliada en Bar
celona.— Página 77.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a . — Subsecretaría. 
Nombrando, en virtud  de concurso, 
dé traslado, a D, Rufino Jim énez 
Guerrero, Profesor especial de Ta
quigrafía, Mecaiiografia y  Ejercicios 

• de Gramática castellana de la E s
cuela profesional de Comercio de 
Málaga.— Página 78.

Dirección General de Prim era enseñan
za.—itcsoírieíido el recurso de alza
da interpuesto por D. Luis Alabarv 
Ballestéfos, Maestro de Tarragona^ 
contra la Orden de esta Dirección Ge- 

\ neral de 26 á.e Marzo del corriente 
año, que concedió derecho a D. Ra
fael B runet para ocupar la primera  

‘ vacante^de Escuela que se produzca 
en Bovcelona.—Página 78.

Idem id. Id. interpuesto por D. Luis 
San Juan Barbero, Maestro de una 
de I0.S Escuelas graduadas de Cara- 
vaca. {Murcia), contra la Orden de
1.® de Abril del año actual, que con
cedió la perm uta entablada por 'don 
Ginés Rubio, Maestro de la Escuela 

. de Archivel {Caravaca), y  el recu
rrente, y suspendía a éste el pago 
de medio haber hasta que,, en cum-r ,.. 
plim iento de lo dispuesto por esta 
Dirección, rem itiese a la Sección ad- 

. m inistrativa  de Murcia su hoja de 
servicios.-^Página  79.

Autorizando' al Jefe de la Sección ad
m inistrativa  de Prdmera enseñanza 
de Gran Canaria para expedir las 
certificaciones que se indican.— Pá- 
gina 79.

Nombrando, con carácter provisional, 
a D. Juan Carreño Vargas, Director 
de la Escuela graduada de niños dé
Atar fe  {Granada).— Página 79. 

■Disponiend.o. figuren en el Escalafón 
con plenitud de derechos los Maes- 

' tros y  Maestras que, se mencionan ,—• 
Página 80. '

F o m e n t o . — Dirección General de Obras 
Públicas.—Servicio Central de P u er
tos y  F a r o s . — Sección de Puertos.— 
Aprobando el proyecto de repara
ción de la avería del puerto de La  
L u z  (Canarias).— Página 8 0 .
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Aprohcmdo los presupuestos de repa*
ración de los gángiles números 1 

' y  2 de la Junta de Obras del puerto  
de Y alenda,— Página 81.

Aguas.— Resolviendo el expediente in 
coado por D. Francisco Palau y  Món 
solicitando autorización para deri
var 7.600 litros de agua por s e g m ir . 
do del rio Mijares^ en térm ino d^ 
TagaMy EspaiMlla {Castellón),— Pá
gina 81. ; vi.;.-; •

Autorizando a la Sociedad Arteche  
Hermanos para aprovechar dos li
tros de agua por segundo de dos 
m anantiales sin nombre que form an  
la regata Gglarza-Iturre en la villa  
de Yergaral—Páginci S3,

Idem  a D. Juan- Valcabado para deri
var del río Duero, em̂  térm ino de 
San Martin ¡ de R ub iahs {Burgos), 
v/r^ ca/iidttl de 9.000 liikos de agiJtd  ̂
por segundo:-^PágÍ7iá é3.

Concediendo a D, Ensebio Vilda B eni
to el aprovechamiento de 500 litros 
de agua por segundo derivados del 
rio Arlariza, en térm ino m unicipal de/ 
Salas de los Infantes,— Página 84.

A n e x o  1 .° —  O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l .
M e t e o r o l ó g ic o .— ..SuRASTAg^— A d m i-  

‘ • n ís t r a g í ó n ' Pád'^iNCÍAL."'— S a n t o r a l .

íA n e ¿Ó  3 T r í b ü n A L ''S #A E M f e N ^ S a ia . 
de vio . y  29.

PARTE OFICIAL

PKg îetNCIÍ DEL CONSEIO 
De hinisxros

S. M. e l Re y  Don Alfonso X in  
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Y ictp- 
r ia  E u g e n ia /‘S; A . de
A sturias e Infantes y  demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia  co n tin tan  
«in novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE U GUERRA
- REALES-'"ORDENES '
E:^cmo. S r . : Y ista la instancia quof' 

Y. E. cursó a 'este Minfsterio, pro;^ 
movida por el soldado, del Regimien
to M fantería  La Albuera, núme*^  ̂
ro 26, Yíctor Boixadera Ribo, en soli
citud" de que' le sean devueltas 500 
pesetas de las .1.500 que ingresó para  
la reducción del tiem po del servicio 
en filas, por tener concedidos los b e -  
neíicíós del artículo 271 de la vigente 
ley de Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serv i
do disponer que de las 1.500 pesetas 
depusiá§daSrí;en la .íP iIegac lfe  de 
ciendai, de la provincia de|;]ftarcelqn^'. 
se de i^elvan  500, co^es]>pnáientes á'

"la caria de pago n úñ iiro  IdS^exp^di^- 
da en: i  O de Septiem bre d:©/í&i8, que-^- 
dando satisfecho con las Eood re s ta n 
tes el total de la cuota miHtâ ^̂ ^̂  
señala el artículo 268 de la referida 
ley; debiendo percibir la indicada su 
ma el individuo que efectuó el depó
sito o la persona apoderada en fo r
ma legal, según dispoiié^ el artícif.- 
lo 470 del Reglamento dictado para

R  E L .  A C I  ó  N

NOMBRES DE, LOS RECLUTAS

Julián Barbosa San Emeterio, 
Carlos González y Salomón.., 
Cándido Pinillos Rom ero.. . ,  
Manuel Candelas Chinchón ., 
Angel Martínez M ontero.,. ,,
El m ism o  ........ .
Eduardo Roma y Suria .
José Campos Orts     .
Andrés Francés Sáez. . . ,
Ramón Escudé Nolla  .
Ramón Farrés M or................
Cayo Galán Pastor   ............
Inocente San José Gil
Teodoro Rubio Lázaro...........
Jaime Cerdá Cladellas............
Ernesto Blanco Aguado.........
Santiago Zumel Ovejas .
Pedro Lamas González...........

Reemplazos

I9I6
1919
1918
1916
1918 

y>
1916
1919 
1919
1918
1919 
1919 
1919 
1918
1917 
1916
1918 
1916

PUNTO EN QüE FUERON ALISTAL»OS

Ayuntamiento

Madrid  ...................
Idem ., .....................
San Martin de Valdeiglesias
Ciudad Real ..............
San Lorenzo de la Parrilla . 

>
Almería.  .................
íd e m ........................... ...... ..
Mamises  ......................
Barcelona..................... .....
San Baudilio de Llobregat..
Pamplona .
Id em   .........
Arnedo   ....................
Junta Consular de Londres.
Peñaíiel. .......
San Llórente .
O rense..   ........ .......

Provincií»

M adrid........
Idem ’. . .
Idem.............
Ciudad Real. 
Cuenca . , . . .

Almería... 
Idem .... . .
Valencia . .  
Barcelona. 
Idem .... . .
Navarra,. .
Idem.........
Logroño... 
Inglaterra.. 
Valkdolid. 
Idem .... . .
Orense.. . .

Madrid, 24 ée Junio de 1919.—Saníiag®.

. REAL ORDEN OIRGÜLAR 
Excmo. S r .: El R e y  (q. D. g.) se ha 

servido disponer que se celebre un  
eoncurso p ara  cubrir tres plazas de 
M aestro de ta lle r del M aterial de In 
genieros, que desem peñarán el targo 
de Jefes de Depósito del segundo Re
gim iento de IJerrocarriles, con a rre 
glo a lo dispuesto en los artículos 57, 
58 y 59 del Reglamento para  el peW 
s-onal del citado M aterial, aprobado 
po r Real decneto de 1.° de Marzo de 
1905 {C, L, núm . 46), modificado por 
otro de 6 de igual mes de 1907 (C. L. 
núm ero 4'5} y Real orden circu lar de

30 de Junio de 1918 {C. L. núm. 170), 
y con sujeción a las instrucciones y 
program as que se expresan a conti
nuación.

De R’eal orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos ánós. Madrid, 
3 de Julio de 1919.

SANTIAGO:
Señor...

INSTRUCCIONES

1.a Los opositores que sean desig
nados para  cubrir las vacantes tendrán  
derecho, al ser nom brados Maestros de

taller, al sueldo anual de 2.500 pese- 
ía:s, que se aum entará en 750 pesetas 
cada diez años, excepto el segundo ali
mento, a los veinte, que será de 1.00,0 
pesetas, hasta  llegar al máximo de 
R750 pesetas, que se les concederá al 
cum plir los tre in ta  y cinco años de 
efectivos servicios como Maestros de 
taller, para  lo cual será sólamente dh 
cinco años el cuarto  y últim o plazo 
que se cuente p ara  el aum ento de suel
do con arreglo a lo dispuesto en el 
Reglamento, Real decreto y Real orden 
circular citadas, en los que constan 
ios derechos que se conceden y debe
res que se imponen a los que obten
gan las plazas.

2.a El día 1.0 de Octubre pró:dm o
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la ejecución de la ley  de Recluta
m iento. ,

De Real orden lo digo a V. E. para  ; 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y.. E. muchos años. ' 
Madrid, 4 de Julio dé 1919. .

SANTIAGO
Señor Capitán general de la cuarta 
' Región.

Excmo, S r .: Vista la instancia qué 
V. E. cursó a este M inisterio, p ro 
movida por ' el ’ soldado del Regim ien
te  in fan te ría  de Murcia, núm ero 37, 
José Alonso Valverde, en solicitud 
de que le sean devueltas las 500 pe
setas que depositó en la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Pon
tevedra, según carta de pago núm e
ro 16, expedida en 10 de Agosto de 
1918, para  reducir el tiem po de se r
vicio en filas, teniendo en cuenta que 
al interesado no le fueron concedidos 
los indicados beneficios por estar efec
tuado el ingreso después de expira

do el térm ino que otorgaba la ley de 
Amnistía de 8 de Mayo del año ú l
timo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do resolver que se devuelvan las 500 
pesetas de referencia, las cuales p e r
cib irá el individuo que efectuó el de
pósito o la persona apoderada en fo r
ma legal, según dispone el artículo 
470 del Reglaihento dictado para  la 
ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento - y demás efectos. 
Dios guarde a: V. E. 'muchos años. 
Madrid, 4 de Julio de 1919.

SANTIAGO

Señor Capitán general de la octava
Región. .

Excmo. S r .: Hallándose justificado 
qué los individuos que se relacionan 
a continuación, pertenecientes a los 
reemplazos que se indican, han sido 
excluidos totalm ente del servicio y,

por tanto, están comprendidos en élV: 
artículo 284 de la vigente ley de Re-^ 
clotam iento, . . , -

El R e y  (q. D. g.) se ha servido dis-- 
poner que se devuelvan a los intere-, 
sados las cantidádes que ingresaron 
para  reducir el tiempo de servicio, en 
filas, según cartas de pago expedidas» 
en las fechas, con los núm eros y por 
las Delegaciones de Hacienda que en 
la citada relación se expresan, como 
igualm ente la suma que debe ser r e 
integrada, la. cual percib irá el indivi
duo que hizo el depósito .0 la persona 
autorizada en form a legal, según pre^ 
viene el artículo 470 del Reglamentó 
dictado para  la ejecución de la ley 
citada.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos; Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
24 de Junio de i919.

SANTIAGO ■
Señores Capitanes generales de la pri;. 

mera, tercera, cuarta, sexta, sépti
ma y octava Regiones.

Q U E  S E  C I T A

’Ca}as de recluía

FÉCHA DE LA CARTA DE PAGO

Madrid núm. 1 ........ ..........
Idem id .................................
Idem 3......................
Ciudad Real núm. 1 0 . . . . . .
Cuenca núm. 5 7    ...........

Almería núm. 3 9 . ,
Idem id .  .................
Valencia núm. 43..............
Barcelona núm. 6 1 . . . . . . . . ,
Tarrasa núm. 65...............
Pamplona núm. 7 9 . . . . . . . . .
Idertji i d . . . . . ................... .
Logroño núm. 81.................
Bilbao núm. 86...... ...
Medina del Campo núm. 95
Idem id . ...............
Orense núm. 108 . . . . . . . . .

Dít Mes Año

12 Agosto.......... . 1918
30 Enero............... . 1919
14 Febrero................... 1918
17 Idem ............... . 1916
24 Enero....................... 1918
16 Febrero............... 1918
31 Enero....................... 1916
10 Febrero............. .. 1919
14 ídem............... ......... 1919
8 Idem................ 1918
3 Idem................ 1919

25 Enero............... ..... 1919
17 I d e m . . . . . . . . . . . . . . 1919
15 ■ Febrero..... ........... . 1918
14 Idem .................... . 1917
3 Idem . . . . . . . . . . . . . 1916

24 Mayo......... 1918
18 Febrero................... 1916

Número 
de la 

carta de pago

108
171
176
378

2.279
2.076

239
220
124
135
119
97
45

132
128
209
664
415

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

Madrid.. . . .
Idem...........
Idem...........
Ciudad Real 
Madrid . . . .
Idem .... . . .
Almería. . . .
ídem ... . . . .
Valencia....
Barcel@na..
Idem...........
Navarra.. . .
Idem .... . . .
Logroño....
Barcelona.. 
Vaikdolid.. 
Idem ... . . . .
Orenáe. . . . .

SUMA
que debe' ser 

reiníegráéi
— • ■ ■

Pesetas >

venidero darán principio los exám e-' 
nes, que se verificarán en e h  prim er 
Regimiento de Ferrocarriles, de gu ar
nición en Madrid, ante un  Tribunal 
compuesto por un Jeñe y dos Oficiales 
de Ingenieros nombrados por el Co
m andante general de Ingenieros de la 
p rim era  Región.

3.  ̂ Antes de comenzar los exám e
nes, y previa orde.n de la Autoridad mi
lita r de la Región, serán reconocidos los 
opositores adm itidos a examen por el 
Médico o Médicos m ilitares de la p la 
za que se designen por dicha A utori
dad, expidiéndose un certificado de qpa 
los concursantes no padecen enferm e
dad alguna dh las consignadas en el 
cuadro de inutilidades para  ingreso en

brero de 1912 {C, L. núm. 27), no p u - = 
diendo presen tarse  a examen .los que 
no obtengan este certificado.

Las instancias, escritas de puño 
y le tra  dé los interesados, se d irig irán  
ál Coronel del prim er Regimiento de 
Ferrocarriles, en Madrid, expresando 
en ellas el domicilio y acompañando 
los documentos siguientes :

1.0 Cédula personal.
2.0 Certificado de buena conducta.
3.® Certificado de estado civil.
4.® Copia legalizada del acta de ins

cripción de nacimiento en el Registró 
civil, en la que conste que la edad del 
aspirante no expede de cuarenta añoá 
el día 1.0 dé Octubre próximo.

5.° Pase de la Autoridad m ilitar en

ce a la segunda situación del servicio 
m ilitaF  activo, o certificado de servi
cios en que éonste haber terminado su 
compromiso para los que, hayan sido 
voluntarios.

Los que hayan estado acogidos a k)« 
beneficios del capítulo XX de la ley db©‘ 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejép«« 
cito de 37 de Febrero, de 19L2 (0. L. 
núm ero 27) podrán tomar parte  en el 
concurso si en el pase de la Autoridad 
m ilita r consta que ha cumplido el 
t^m p o  dé servicio en filas que dicha 
ley determina. .

Asimismo podrán presentarse a con^ 
curso las clases de tropa que estén ,én 
activo servicio, siem pre que hayan 
cumplido los tres o cuatro años de

1 ______ —
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jpyor eu procedeiicia dO’. reclutam ieiito o 

voluntariado.
■• 6.0 Certificado de servicios desem

peñados cómo fogonéro, m aquinista de 
á í |^ i ia  Gomp añía ‘ dé f er rocar r  i les, o si 
faá'desempeñado cargo análogo, dirigí 
do ta ller o tomado parte  en instala- 
eíón de m áquinas; haciendo constar 
tiempo, conducta y ap titud  dernostra 

expedido por el Ingeniero Jefe de 
las obras o servicios. ,

5.^ El no haber prestado servicio 
m ilita r activo por inu tilidad  física se
rá  -caui^ de exclusión total del con- 
fcureo. ■ ■ ■ ‘ i'
; ‘’6 ^  Las instancias deberán rec ib ir
se en el citado p rim er Regimiento de 
üerroceuirlee antes de las doce horas 
del día 1.® de Septiem bre próximo v e 
nidero.

7.^ Por modio de sorteo público se 
determ inará  el orden para  el examen, 
j  los que no asistan  el día que, según 
este sorteo, les corresponda exam inar
se, se. entenderá que pierden todo de
recho,, cualquiera que sea la causa por 
que no hayan concurrido.

8 .  ̂ Antes de que princip ien  los 
exámenes tendrán  que p resen tar cada 
uno de los asp iran tes iirr modelo u 
‘ob ra  por él ejecutada, que tenga re la 
ción con las m aterias de que ha de 
¿u frir  examen, entendiéndose que re -  
xiuacia a éste el que no cum pla dicho 
requisito.

9.  ̂ Los exámenes y prueba de ad 
m isión se compondrán de tres p a rte s : 
f»rimera, examen teó rico ; segunda, 
exam en práctico, y tercera, período 
de prácticas.

:10. E l examen teórico se efectua- 
•rá con arreglo al program a que a con
tinuación se inserta, teniendo en cuen-^ 
ta  lo sig u ien te : '

a) La calificación se h ará  con arre-- 
glo a notas num éricas, que represen-: 
ik rán : O y 1, malo; 2 a 4, m ediano; 5 
a 8,- bueno, y 9 y 10, m uy bueno.

d) Cada exam inador calificará a 
' ios aspirantes en el ejercicio teórico,) 
adjudicando corno nota la media a r i t
mética de las notas de ios tres exam i
na-'U"ost siendo preciso para  que , sea 
áoe l a cad o ap to el asp ir ante el qu a . ob -  ̂ 
tenga, como mínimo, la nota media 
do 5 /

c) El que en el ejercicio teórico 
obtuviese: dos notas, -de, bue.no. y una de: 
mediano,, .se entenderá, que .ha. conse- 

.̂...■guido, como, media aritm ética  la  nota: 
de;5, aunque a. ella no llegase con a r re 
glo, a la qúo résu lie  de la sq u e  los exa-: 
m inadores, 1,0 hay an  asignado.,

. d) Los, ‘ aspirantes q u e / teniendo 
presente ,el q ó té r io r 'a p a r ta d o ,-ñ o  a l
cancen en él ejercicio teórico la  nota 

E-media de 5, serán ÚBcAavado^ no apto».
11. Sólo loa declarados aptos eo el 

exam en |eórioq pasaráii a verificar el 
práctico, y íá, coíocaóión pór 'orden de 
p referencia  estará ' determ inada p,or la 
nota m edia'obtenida en el «xameii icíó- 
rico.

 ̂ /  12. El exampn práctico se efectua- 
-■'■'rá m u  arl^egfó'áí’' progi?amaéqúe--'a- con-

V tm üacióii se inserta, teniendo en cuen- 
lo'- siguiente 

-  g ) . La calificación se h ará  con a rre -  
a motas num éricas, que rep resen-

' "''taráii:’O ydV’maio; 2 á -4 /m ediano; ,5 
-S; '-búencg" y 9 ry'"iO; m uy bueno. 

'Cada ^e:^aminadop.. calificará^ :a ■ 
ios aspirantes én  ,e!,ejercicio práctico 

 ̂ icando como líota ta* m edia a r it-
de las notas de los tres cxamí->  ̂

ñadórosr éienda-précisoo-para q ue .,sea
'•/í/>./̂ Í«T'>orÍjr. jnn,ihn ni «cmir*QTífA a1 ffllA '

tenga, como mínimo,, la nota media
de 5.

el El que én el ejercicio práctico 
obtuviera dos notas de bueno y una de 
mediano se entenderá, qpe ha conse
guido como media aritm ética  la nota 
de 5, aunque a ella no llégase con a r re 
glo a lo que resu lte  de las que loa 

■ exam inadores le hayan asignado.
d) Los a sp iran tes  que, teniendo 

preseñte el an terior apartado, no a l
cancen en el ejercicio práctico la nota 
media de 5 /  serán  declarados no ap
tos.

13. La nota media obtenida en ca
da ejercicio se m ultip licará  por ios s i
guientes coeficierttes de inipovtanda',
1.®, 2.® y 10 apartados del p ro 

gram a para  el ejercicio teó
rico  .......................      1

3.0 y 4.0 ídem id. id. id ................ 2
5.0 y 6.0 ídem td. id. id ...........   3
7.0, 8.0 y 9.° íclem'fd. id. id   4
E jercicio práctico ................    4

La m edia aritm ética  de estos pro 
ductos constitu irá  la nota definitiva 
que m arcará el orden de preferencia 
en el concurso.

14. Con los asp iran tes declarados 
aptos se form ará la relación que p re 
viene el ari. 55 del Pteglamento para  el 
personal del M aterial de Ingenieros 
ya citado, rem itiéndose a este Minis
terio.

i 5. Los tres asp iran tes que se de
signen, por juzgar reúnen m ejores 
condicionos éntre, los declarados aptos, 
efectuarán, duran te cuatro meses, e í ‘ 
período de prácticas en el segundo Re
gimiento de F errocarriles, y si d u ran 
te ellos dem ostrasen la necesaria ap - - 
titud, serán propuestos para  Páaestros 
de ta ller del M aterial de Ingenieros, 

fin de que pueda hacerse su nom 
bram ien to 'de  Real orden y serles ex
pedido el títu lo  correspondiente.

D urante el período de prácticas d is
fru ta rá n  una gratificación de cien pe- 
setavS mensuales, con cargo al fondo de 
M aterial de dicho Regimiento.

I ' PROGRAMA 
' ■ E x a m e n  t e ó r i c o ,

i d  : A ritm é tica ..-— Sum a, ■ re s ta , 
m ultiplicación y división de núm eros 
e iite ros,. fraccionarios y decimales.—■ 
Reducción de fracción o rd inaria  a de-' 
oima.1 0 iriversameiite.— Sistema mé-'' 
trico décimai y equivalencias entre sus 
m edidas y Ia.s más usuales del . sistema"
. a n t igu G,.—M agni tu  des p rop ore i onal es. 
Razones" y proporciones. — Regla de' 
tres simple.— R.egla de aligación.

2.® G eom etría. Líneas, ángulos. 
Rectas perpendicular os, oblicuas y p a 
ralelas. — Polígonos. — T rián g u lo s .— 
Cuadriláteros. — . Gircunfercncia. — 
Círculo.—Medida dé; la  línea recta.-—• 
Idem de un ángulo.—Idem  de ini arco. 
Instrume.nicB usuales en ios proble
mas geom étricos’.—Regla, escuadra; su 
comprobaóiÓ7i.: — F aísá escuadra. — 
Traiispórtador. — Compases. >— Esca
las..— P rob lem as: T razar una  pérpen- 
dicular-,a una  recta  por. un  punto de 
ella o .ppr. u a  punto 'exterior.— P er- 
pendicuiáf én'; e l ' punto memio dé una 
rec ta .—Trazar' una ctrcunferéncia, quf3 
•páse ■ por tres'■purAtos.—̂ Trazado. de. la 
e.ilpee-, fiel, óvalo y. la. .espiral.—Líiieás, 
proporcionales;!—T ercera 'y  ciiartá  p v o -  
pproipnai.—D ivisión -de jim a/récR á db. 
ílosm  más partes iguales.—Areas del 
írlángúlo,' re.ctáirgulp,; 
no.vcin V círculo.—-Posiciones relativás

-P eso . — Geiitro de grave—

de dos rectas en eí espacio.^—Idem  de- 
úna  rec ta  y un  plano.—^Idem de dos> 
pianos.—-Angulo diedro, triedro  y 
liedro.— Superficie cónica, cilindrica y  
esférica.— Prism a, p lrám idé.— Volú*-
ménes del prism a, pirám ide, cono, c i
lindro y esfera.

3.*̂  MECANICA.— ideas sobre fu e r
zas, composición, descomposioiónv mo
mento resultante. — Movimiento u n i
forme. — Movimiento uniíorm em eníe 
variado. — Movimiento curvilíneo. —  
Movimiento circular, fuerza cen trífu 
ga.— Trabajo de una fuerza.^—M áqui
nas. — Rozamientos. — Palanca. —• 
Piano inclinado. — ;Polea. — Tornillo.. 
Grávedad. - 
dad,
. 4.° .Materiales. — Gambustibles. —  

_Aguas. — Lubrificantes. -— Hierro. — 
Acero. — Fundición. — Cobre, — B ron
ce. — Latón. — Plomo. — Antimonio. 
Ginc. — Estaño. —  Antifriccióni — 
Mástic de fundición.-—Mástic de m i
nio.— Gauclio.-— E m paquetadurás va
rias.

5.® Máquinas de vapor. — T en 
sión del vapor. — Expansión. — Gl- 
lindro. — Embolo. — Distribuidores.. 
Admisión. — Expansión. — AvaricG al 
escape. — Escape. — Compresión. — 
Avance a la admisión. — Máquinas de 
sim ple.y  doble e:q)ansión.

6.“ Descripción de, la locomotora.—  
Caldera. — Inyectores. ■— Gilindros. 
Válvulas de distribución. — A paratos 
de cambio do m archa. Organos de , 
transm isión del movimiento. — Bas
tidor y ruedas.—Máquina Gompo.imd. 
Máquinas de vapor recalentado.—Ten-*- 
ders. — Frenos.^— Frenos de vacío. —  
-Frenos de aire comprimido. ~  Arene
ros. — E ngrasadores — Manóhietros. 
Yacuómetro. — Piróm etros. •— Conta
dores de velocidad.

7A Reconocimiento y averías do las 
locomotoras. *— Reconocimiento antes 
do la  salida del depósito. — Recono
cimiento a la entrada en el mismo.— 
Reconocimienfo después de cada rep a 
ración. — Prueba de una locomotora. 
Averías de la caldera. — Idem  de los 
órganos de movimiento.; — Idem del 
veiiíciilo. — Idem de los i:nyectores. —•. 
biem de los frenos. ■— Idem de los en-; 
grasadores. — Idem de los aparatos de 
raetlidas.—-Averías reparables en m ar
cha. Idem en estacionannientos. —̂  

'Tiem po necesario para  cada rep a ra 
ción. ' ,

SA T rabajos de denósito. Repa
ración-de ruedas. — Idem de los m e- 
r-anismos del movimiento. — Idem da  ̂

Fías calderas. — . Idem de frenos, y en- . 
a ras adores. —■ Lavado de calderas.’ 
Conféccióñ de jun tas. — Ajuste de un 
d istribuidor. ~  A juste de los órganos- 
do suspensión, muelles y ballesta so
bre la báscula. — ’A jusíe de sector y 
órgano.s d e l movimiento. — Ajuste de 
•ojinetes, ’

9d Dibujo.,-—- Croquis en papel 
cnadriculado y con lápiz de un  ele- 
niCT7to de locomotora.

10. Breves nociones de tracción 
eléctrica. ' . _

Exam en pró,etico.

Consistirá en la ejecución de un tra 
bajó elegido por el asp iran te  entré tres- 
propuéstós por el Tribunal, en el -lo
cal que se cíesignaxá, oportunam onté y 
durante un  plazo in fe rio r a diez h o 
ras. Los tr‘abajós se r e f é r i r á h ’p rih c í- 
palm enté á  puritos^^ p ropuestós% n‘ los 
ápartados 7."" y  B.» de l examen ie<5-
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P ara  la ejecución del trabajo  que 
constituye este examen práctico se 
u tilizarán  los elementos de que disp'o- 
ne e l p rim er Régimiento de F erroca
rriles y los talleres del Centro E lectro- 
íécnico y de Comunicaciones,

ilNISTERI© DE HACÍEKDA

REAL ORDEN

limo. S r.: En v ista  de que desde 30 
de Marzo últim o en que se acordó la 
rescisión del cóntrato de arriéndo de la 
cobranza de las contribuciones en la 
provincia de Valencia nb ha podido ob
tenerse la Uquidación total de las can
tidades que obran en sii poder; de las 
graves noticias llegadas a este Minis
terio  acerca de la conducta del Tesore
ro y de las omisiones en que ha incu
rrido el Interventor de Hacienda en la 
gestión que, respectivam ente, les in 
cumbe en el servicio de recaudación 
y del insistente rum or público acerca 
de la anorm al situación de lá p rim e
ra  de ambas clependeiicias, a la cual 
han contribuido, directa o indirecta
mente, varios funcionarios de dicha 
Delegación,

S.. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que se proceda con la mayor d i
ligencia a la instrucción del expedien
te  gubernativo necesario para  depurar 
las responsabilidades en que por ac
ción u omistóii hayan podido in cu rrir > 
los aludidos funcionarios.

2.® Declarar, desde luego, suspen
sos de empleo y sueldo al Interventor 
D. Carmelo Sales Navarro y al Teso
rero D. Joaquín Fernández Acellana.

3.® Que en atención al mal estado 
de salud en que se encuentra el Dele
gado de Hacienda, D. Juan  Ignacio Mo
rales y Diez de la Cortina, a quien.por 
ta l mdtivo se ha concedido la licencia 
que tenía solicitada, salga inm ediata
mente para  dicha ciudad y se haga 
cargo de su Delegación de Hacienda el 
Inspector regional D. Leopoldo Gon- 
,zález Zabala, asumiendo todas las f a 
cultades y atribuciones propias del 
cargo y las extraordinarias para  in s
tru ir  los expedientes necesarios para  
depurar la conducta de los empleados 
de.aquellas oficinas provinciales y para  
proponer, con toda urgeticia, cuantas 
m edidas estime condiicentca a norm a
lizar los .servicios econiimicos de la 
provincia.
: 4.® Que se encarguen .asimismo m  
comisión del servicio de M In terven
ción y Tesorería de la m ism a provin 
cia, d u ra n te , la suspensión de empleo 

. .y sueldo del Interventor y del Tetorerq, 
, D. .Pedro G ára te , y ''Pera, Jefe de"'Ad- 
.ministración,:de;..terc,era clase deí Cuer-

drés León y Jiménez, Oficial de p rim e
ra  clase de la Intervención de Haeienda 
de Gástdlón^ respectivam ente; y 

5.® Que en atención a la índole y 
gravedad de los hechos, los cuales exi
gen la constitución de T ribanales de 
Honor p a ra  que el mismo Güerpo Ge
neral de Administracióii de la Hacien
da pública, velando por su ■ prestigio, 
los depure e imponga a jo s  que resu l
ten culpables la sáncióií corréspondién- 
to con independencia y sin perjuicio, de 
lo que, gubernativa y judicialm ente se 
resuelva, por tra ta rse  de procedimierí- 
tos y jurisdiociones com patibles con su 
finalidád y trám ites, se constituya in 
m ediatam ente el que ha de juzgar al 
Tesorero de Hacienda D. Joaquín F e r
nandez Acellana, facultando al Inspec
tor regional D. Leopoldo González Za
bala, para  que okiene la constitución 
de los T rib u n a les ,de Honor que sean 
necesarios para  depurar la conducta dé 
los demás empleados que hayan ser
vido o sirvan en la Delegación de Ha
cienda en Valencia, con el fia de que 
las sanciones por heelTos de tan ta  gra^» 
vódaci, que dañan los intereses del E s
tado y el prestigio d a la  Adm inistracián 
pública, que es preciso conservar y au 
m entar a todo trance, se acuerden rá~ 
pidaniente y con la necesaria ejem pla- 
ridad.

De Reai orden lo digo •a V. I. para  
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a V. I. m uchos' años. 
Madxúd, 6 de Julio de 1919.

CIERVA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo Sr. : Solicitado jioí* ei cxoelciK 
tísim o sefior Obispo de Segovia qué; 
se declare monumento Nacional al 
Templo de Ja Vera Cruz, vulgarm ente 
conocido por los Templarios^ enclá- 
yado en el térm ino muhícipal de dip» 
cha capital, e inform ada favorabléf? 
mente esta petición en sus competen* 
tes dictám enes por las Reales Acade
m ias de la H istoria y dé San F e r
nando, _ ;

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar monumento Nacional la 
referida Iglesia, quedando bajo ia  
protección del Estado y la inm ediata 
inspección y custodia de la Ckimisióíi 
provincial dé Monumentos de Be- 
govia.

De Real orden lo digo a V. I. para  
8u conocimiento, y demás efectos. i>ios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Julio de 1919. ' ■ *

SILIÓ.
Señor D irector general de Bellas Ar

tes, V*

m  IMSTRÜCCÍOi 

F l M i a  Y BEIJiS ARTES ’

REALES ORDENES

limo. Sr.r V ista la instancia eleva
da a este M inisterio por D. Remigio 
Sor i ano, Catedrático de Lengua Latí - 
na del Institu to  general y técnico de 
Cartagena, alegando m ejor derecho 
para  el desempeño de la Cátedra de 
Psicología, Lógica, E tica y  Rudimen
tos de Derecho que el Catedrático pro
puesto por el Claustro de aquel Cen
tro docente, y teniendo en cuenta lo 
establecido en el apartado E) de ia 
prescripción prim era de la  Real orden 
de 18 de Junio de 1918,
■ S. M.' el R e y ' (q. D. g.) 'se- ha  '0ervd,do 

desestim ar "la re.ferida solicitud.
De Re'al orden lo digo a  V .,I, 'para 

su conocimiento' y  efectos* Dios gu.ar- 
'cle á''V.,.L .muchos años, Madrid, 3Ú de 
Junio dO' i9 i t f

e a i é
' Sefi:i>r SubB'ecretario-de este M inisteíi

limo. S r .: En cum plim iento ■ del 
Real decréio de 29 de Junio último, 
qpe fija Jo s  créditos para  las obliga
ciones generales deT Estado y  de los 
Departam entos m iñisteriales durante 
el corriente mes, prorrogando la v i
gencia de las disposiciones del a r tíc u 
lo 3.® de la ley de 18 de Diciembrin 
de 1918, ' '

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido h 
bien disponer la distribución por dtn 
zava parte  de la cantidad consigna(fe 
en el capítulo 8.®, artículo 2.®, con*- 
cepto **Escuelas de aprendices”, d ^  
presupuesto vigente de este Ministn*^ 
rio, para  gastos del personal docente, 
de talleres y  adm inistrativo de estas 
enseñanzas, en la siguiente fo rm a:

PesetasL

Para pago del personal de 
talleres del B a z a r  del 
Obrero 1.250,M

Para iguales gástos dolí per
sonal del táller de enoájé», 
establecido fe  el grupo ‘
escolar de ia  calle de B al- vy
Mn, de ©sia 

Para págo del peiwnai do
cente, jomalesia.‘ios máfe-,,

. tros y a u x i l i a r . 
lleres y  persona! febaHer*- 
no del Patronato da D feiró \  
proteoiorai del BAñQfilí

TúiM .......— . 5 ,0 6 3 ^

Be Real orden lo digo a V, 4  
mi conocimiento y efectos oonsiguíaii!-
lea. Dio* ipiarde a %  1  mtiehos aflos
Madrid, 'íl dO;-Julio.-

- '■ j ' ' ,gei^r.Subs^ de asCü. Éi
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m S i m i O M F M T O

• REAL'ORDEN \
. .íiabiéndose padecido un erro r en ia 
inserción de la Real orden adjunta, se 
publica de nuevo debidamente rec ti
ficada.
^i'Ilmo. Sr. t S. M. el R e y  (q: D, g.), de 
acuerdo con eb Consejo de Ministros, 
ha tenido a bien disponer se ejecuten 
por el sistem a de Adniinistracióh, las 
obras de la carre tera  de Maella a F ra 
ga, en su sección de Maella á la esta
ción de Fabara, de la provincia de Za
ragoza, por su presupuesto por dicho 
sistem a de 379.396,62 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para  su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años.—-Madrid, 
18 de Junio de 1919,

OSSORIO
Señor D irector general de Obras P ú 

blicas.

ADMllflSTRAClON CENTRAL
H  K O I

s m s E m E T A ñ m
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El C ónsul de E sp a ñ a  en P a rá  p a r 
tic ip a  a este  M in isterio  el fa lle c i
m ien to  del súbd ito  e s p a ñ o l . M arti- 
niano Gercifo, de tre in ta  y ocho años 
de edad, so lte ro , com erc ian te , ocu
rr id o  en d icha  p ob lac ión  el día 9 de 
A bril del p re se n te  año.
• M adrid, 3 de Ju lio  de 1919.—El 

S u b sec re ta rio , E. de P a lac io s .

E l C ónsul g en e ra l de E sp a ñ a  en 
L isb o a  p a r tic ip a  a este  ‘M in isterio  
eb -fa liecim ien to  de ios súbd ito s  es
p añ o les  M anuel Nieto R odríguez, 
n a tu ra l  de O rense; C ésar B elm onte  
V ázquez, de diez y sie te  años, c a r 
dador, n a tu ra l  dé J u s ta  Vale (O ren- 
iscJ, so lte ro ; M aría  A nton io  P érez , 
n a tu ra l  de Cabeza de B é ja r  (S a la 
m an ca) ; A ndrés M árquez , de, se ten  
ta  y dos años, ám b u lañ te , n a tu ra l  
de P a ra d a  , (P o n te v e d ra ) ; H iginio  
B a u tis ta  D om ínguez, ri a t  u  r  a 1 de 
^ a n ta  M arina (Pontevedra);; Manuel 
P erez  González,, naturp.1 de San; Se
b a s t iá n  d e ' A c h a s (P o n tev ed ra ) ; 
Guillermo*" Gol "Moréira, ' natu ra l de 
G a ja te  (PÓnteVedra)u; M aría  :Dolo- 
re s  M enpagne de G oroztiaga , n a tu 
ra l  de S ev illa ,;’ Jo a q u ín  L orenzo  
.j^artínez ,' n a tu ra l  de ,P o n tey ed ra . 

•^"‘‘M adrid, 4 de ' Jü fió  de í h l ‘9.~ 
S u b sec re ta rio , E. de P a lac io s .
lEG. ..V . . .•.’uv'.'v ...

' la  G obernación , y a ñ n  de fa c ili ta r  
cu an to  sea  posib le la  g es tió n  in s 
p ec to ra  de los se rv ic io s sa n ita r io s  
y que en  cada p ro v in c ia  pu ed a  lle 
v a rse  a cabo la  in te rv en c ió n  opor 
tu n a  p a ra  im p ed ir  ̂la  p ro p ag ac ió n  
de las en ferm edádes in fecc io sas  y  
e v ita r  la  d ifu sión , de los contagioSj 
p roced iéndose  con la  rap id ez  debi
da a la  e jecución  de la s  p rá c tic a s  
que la h ig iene  a c o n se ja  en  cada  ca 
so, e s ta  D irección  G enera l h a  a c o r
dado se ordene a lo s  Ju eces  m u n i
c ipales que co m u n iq u en  p o r te lé 
g ra fo  o p o r el m edio m ás ráp id o  po 
sible al In sp e c to r  p ro v in c ia l de S a
n idad  resp ec tiv o  la s  in sc rip c io n es  
que p ra c tiq u e n  en los R eg is tro s  c i
v iles de su  cargo  de la s  defunciones 
ca u sa d a s  p o r fiebre tifo idea , tifu s  
ex an tem ático , v iru e la , s a ra m p ió n , 
e sc a r la tin a , coqueluche, d i f t e r i a ,  
g ripe , sep ticem ia  p u e rp e ra l, p n e u 
m o n ía  in fecc iosa , tu b e rc u lo s is  y  
m en in g itis  cereb ro  esp in a l de fo r 
m a ep idém ica, de jando , p o r tan to , 
de dar dichos partes al expresado 
M in isterio  de la  G obernación , com o 
lo v ienen  haciendo  en  cu m p lim ien 
to  de la  c irc u la r  de e s ta  D irección  
G enera l de 22 de F e b re ro  de 1909.

Lo que com unico  a V. I. p a ra  su  
conocim ien to  y el de los Ju eces  de 
p r im e ra  in s ta n c ia  y m un ic ip a les , a 
cuyo efecto deb erá  V. I, m a n d a r  in 
sertar esta orden en los Boletines Of i 
ciales de esa provincia.

Dios g u ard e  a V, I. m uchos años. 
M adrid, 28 de Ju n io  de 1919.—El 
D irec to r g en era l, E m ilio  Diez de Re
venga.
Sr. P re s id e n te  de la. A udiencia  d e ...

Pc^tas.

-E l

m c u .  1  i l - Í U C i Á

■ » É  l-©S H E -
^ |S T a c í S ” Y D 'E t n o r & n m ú o  "

aoiii
-T m éreéadb  no f ei señ o r M íñ is tró

lo
dé

m m s a m  m  ü m m i

.DiflECCiO'ñS dEllEeJIL, DE 
Qi^üíom  Y P E s m  m m i r m ñ
H abiendo su frid o  ex trav ío  el n o m 

b ram ien to  de p rim e r M aq u in is ta  
naval de la  M arina  m ercan te , expe
dido por esta Dirección General en 
26 de A gosto de 1916, a fav o r de 
D. M anuel A rrá iz  y  G arcés, de la  
in sc r ip c ió n  m a rítim a  de F e rro l, y 
e s tan d o  leg a lm en te  com probado  d i
cho ex trav ío , h e  venido en d isp o n er 
qüe se an u le  el títu lo  o rig in a l y que 
se p roceda  a exped ir el c o rre sp o n 
d ien te  duplicado .

Lo que se p a r tic ip a  p o r m edio de 
este  aviso  p a ra ,co n o c im ien to  de los 
C om andan tes d e  M arina d e  los 
puertos.

Madrid, 2 de Julio de 19.19.—El D i
rector General de Navegación y Pesca 
Marítima, Augusto Durán,

©ÜRECÜIOPi ©Ei^ERAL.DE LA DEU
DA Y, ©LASES PASIVAS' ' /

Relación de las decla.raciones de dere.- 
chos pasivos hechas durante la p r i
mera quinceno, '‘de Junio '

Pesetas.

JUBILACIONES - 
E lc ’nlóV- Sr. D. José Gómez 

Acebo .jcp C o rtin a ,, M inis- 
f.rn fu ic  h a ,  s i r í o  d e  l a

Corona. Se le declara 
con derecho al haber pâ *

' sivo anual de 10.000 pe
setas^ m áxim um  que le 
corresponde con arreglo 
ai artículo 2.° de la ley 
de Presupuestos: de 185.6, .
¡por M adrid ....,.................... 10.000,00

D., Adólfof A rtal Bénet, • 
tedrático num erario  del 
Institu to  general y técn i
co de Zaragoza." Se le 
declara qon derecho al 
haber pasivo a n u  a 1 de 
9,600 p e s e t a s , 4/5 de
12.000, por Z aragoza...... 9.600,00

D. Inocencio López F ern án 
dez, Jefe de A dm inistra
ción de segunda c l a s e ,  
A d m in is trad o r de la 
Aduana de Barcelona. Se 
le declara con derecho al

; haber p a s i v o  anual de 
8.800 p e s e t a s ,  4/5 de
11.000, por M adrid  8.800,00

D. A rturo de Navascués y
Ligués, Jefe de Adm inis
tración civil de tercera 
clase en el M inisterio de 
Fomento. Se le declara 
con derecho al haber 
pasivo anual de 8.000 
pesetas, 4/5 de 10.000,
por M adrid......................... 8.000,00

D. Francisco Resguals y To- 
iecio, Jefe de Negociado de 
p rim era clase del Cuerpo •
de A rquitectos de H acien-  ......
da. Se le declara con de- ' 
recho al haber p a s i v o  • 
aniial de 4.800 pesetas,
3/5 de 8.000, por Madrid. 4.800,00

D. Francisco Navarro y Lo-, 
pez, Ingeniero Jefe del '
C u e r p o  de Ingenieros 
Geógrafos. Se ■ le declara >•
con derecho al haber p a - -  - r
sivo anual de 4.800 pese- '1 \
tas, 4/5 de 6.000, por Ma
drid  ...................................  4.800,00

D. José Esteban Gómez, Ca
tedrático num erario  d e l  

. Institu to  d e l  Cardenal /  b -
Cisneros. Se le declara 

, con derecho al haber p a 
sivo anual de 3.600 p e 
setas, 4/5 de 4.500, por
Madrid  ..............................  3.600,00

D. Mariano Guijas y  Gonzá
lez, Portero prim ero del 
T ribunal Supremo. Se le 
declara con d e r  e c h o al A A
haber p a s i v o. anual de 

.2.800 p e s e t a s ,  4/5 de
3.500, por M adrid ........... 2,800,00

D. Alberto Aparicio y H ur
tado de Mendoza, Jefe de 
Negociado de tercera  cía- .1 fa'éM 

.se, 'ín te rv en tg r .d q  ,,H,a - .
' ciénda' que ' h a  sido de ^

Jaén. Se le declara con 'í- »
derecho al haber pasivo '"u
anual de < 2.400 . pesetas,
2/5 de 6.000, por Madrid.  ̂ 2.400,0Ú 

"D. Eduardo Mórán y Triana,*
Catedrático del Institu to  ' -1

 ̂ general y técnico de Ca- 
bra. ̂ Se,.,: le declara . con. . •, • .

' derecho al haber pasiyo 
áhuál de 2.400 ' pésetás, ' ■ ( ’
•2/5' dé 6.000,-p o r  C o r - ■

: doba.'c,>......,-.;:...c...^.;v.L.i.,»/. 2;400,,00 :•
p .  'A ntoniq F rejjó  y López,, ,. ) '

P re p a ra d o r.. dé ; eiiígáyos,' ) ) ) , .  /')'
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de Ingenieros de Minas.
Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de
1.500 p e s e t  a s , 3/5 de
2.500, por M adrid ........... v 1.500,00

D. José Benito; G arriga y- 
Romero, Ayudante tercero 

■ del Servicio Agronómico.
Se le declara con dere- . 
cho al haber pasivo anual , 
de 1.200 pesetas, 2 /5  de
1.000, por Madi*id..,.i...... 1.200,00

;D. Fernando Jiménez Jim é^ 
nez. G uardia prim ero del 
; Cuerpo de Seguridad. Se 
le declara con derecho al 
haber p a s i v o anual de 
1.050 p e s e  t a s  , 3/5 de 
1.750, por M adrid ........... 1.050,00

Im portan las jubilaciones. 60.950,00

^PENSIONES VITALICIAS DEL  
TESORO

Doña Catalina Vassairo Ro- 
selló, viuda, huérfana de 
D. Federico, Superin ten
dente que fué de las m i
nas de Almadén. Se le de
clara con derecho a la 
pensión vitalicia del T e
soro de 1.875 pesetas 25 
céntimos, de 7.500, por
Madrid .......... .....................  í .875,00

Doña Gonpepción G a r  c í a 
Hernández, huérfana de 
D. Pedro Alcántara G ar
cía Navarro, A dm inistra
dor Depositario que fué 
del Hospital Jesús Naza
reno. Se le declara con 
derecho a la pensión del 
Tesoro de 1.000 pesetas 
anuales, por M adrid....... 1.000,00

Doña María de las Mercedes 
P iqueras y Collar, viuda, 
huérfana *de D. Balbino,
Oficial tercero que fué de 
Hacienda en la Contadu- 

. r ía  de la Jun ta  de Ciases 
.Pasivas. Se le declara con 
derecho a la pensión v ita 
licia del Tesoro de 625 
pesetas anuales 25 cén ti
mos, de 2.500, por Ma
drid  ...............    625,00

Im portan las pensiones v i
talicias del T eso ro ......... 3.500,00

PENSIO NES DE MONTEPIO 
D. Francisco Gárcía Dom in

go, huérfano de D. F ra n 
cisco García P la ta ,'T opó-, 
grafo auxiliar seguhdo / 
de Geografía: esta D i
rección Geñérál h a /aco r- /
dado, con fecha-de hoy, 
declararle con derecho a 
la pensión de Mon 
de vMinisterrós, por Y a- .
1 ene i a , d e . . . l ..... . . . . '  ......  .'‘ 666,66

Doña T rin idad  'S an ip  ay o, 
'Sarm iento, yiiida d e  ’ d o n ' .
Angel Gómez ' Piñero, ’ ’ 
Magistrado, :gue 'fué de la 
A udiencia de Pontevedra/ ,

,;Se la  declaca con derecho “ ! .
‘ á ' la pensión de/ Monte

pío de M inisterios, por
Pontevedra .......... . i .250',00

Doña Paula Corpa y Noé, , ,
v iuda de Di AntoiliÓ, Ró- .,,  
m án del O liho,. E .o r i te ro .^ , y. jí.Jx «i, ..........

■ ' Pesetas.

prim ido M inisterio de 
U ltram ar. Se. la declara 
con derecho a  la pen
sión de Montepío de Mi
nisterios, por Madrid, de.. 500^00 

Doña Lau«a Garasa de la ■
Torre, viuda de D. E n ri
que Guardiola y Guitart,
Registrador, que. fuá - de- - 
la Propiedad. Se la decla
ra  con derecho a la pen
sión de Montepío dé Ofi
cinas, por Barcelona, de... 1.1?5,00

Doña María Gutiérrez Sán
chez, viuda de D. Antonio 
Pacheco . - Chica, ■ Oficial 
quinto de Adm inistración 
Civil. Se la declara con ' .

 ̂ derecho a la pensión de 
Montepío de Oficinas,
por Cádiz, de .............   375,00

Doña Agueda Beltrán y Sa
brás, viuda de D. Anto
nio P iera  y Ochoa, Oficial 
prim ero de Hacienda. Se 
la declara con derecho a 
la pensión de Montepío de 
Oficinas, por Baleares, de 825,00

Doña Francisca Lacunza 
, Gano, viuda de D. Joa

quín Morante y García,
Inspector de San F ra n 
cisco el Grande. Se la 
declara con derecho a la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Madrid, de 750,00

Doña Leona G uerrero G ila- 
bert, viuda de D. Tomás 
San Miguel Gómez, Jefe de 
segunda clase de la P r i
sión preventiva de Hoyos 
(Gáceres). Se la declara 
con derecho a la pensión 
de Montepío de Oficinas,
por Gáceres, ele................

Doña Gracia Martínez Cruz, 
viuda de D. José Martínez 
Espejo, Oficial segundo de 
Hacienda. Se la"̂  declara 
con derecho a la pensión 
de Montepío de Oficinas,
por Málaga, ele.............. . 625,00

Doña Socorro Luisa Broco 
y Pereda, viuda de D. Jo 
sé Antonio Fernández 
Muñoz, D irector de p r i 
m era clase del Cuerpo de 
Prisiones, jubilado. Se la 
declara con derecho^ a la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Cádiz, de..

Doña María de las M erce
des, doña Luisa María y 
doña María de los Ange- 

' Mes Font, huérfanas de 
D . Cándido, Teniente ge- 

í neral consejero que fué 
; del Consejo Supremo de, 
l G uerra  y M arina; és;ta 
; D irección General ha 

acordado'en el d ía de hoy 
. que procede rectificar el 
I acuerdo dé la misma, fe- 
? cha. 14 de Marzo del co- 
i rriénte, dictado en éste 
t expediente, por el qne .se 

les concedía la  pensión 
de Montepío ele Ministe-^

I ríos de 3,QQQ,̂  pesetas 
' anuales, en el seiitidb que 
i la pcnsióñ que ■ les co- 
c rr'esponde es la del citado .. . . . ^
1 Motítepío, 'por'Madrid, de 3,500,00 
[Doña Elvira .y. ddüa ,Isabel

ñ Saéz. hriérfa^. ....

375,00

1.250,00

Peseta*. .

ñas de D. , Alberto, In 
geniero p r i m e r o  deí 
Cuerpo de Montes, Jefe 
de Negociado de prim e- , 
ra  ciase. Se las declara 
con derecho a la pensión 
de Montepío de M iniste
rios, por Madrid, d e .  1.750,00

Doña Rafaela Triarte y Ga
lán, viuda de D. San
tiago Díaz de Geballos y 
Yisgres, Consejero que 
fué del Supremo de Gue
r ra  y Mariíia. Se la de
clara con derecho a la 
pensión de Montepío de 
Ministerios, por Madrid,
de . . . : . . . . . . . . . . . . J . . . .  3.500,00

Doña Carmen Carreras y 
Arimany, huérfana de 
D. Alberto, oficial de 
cuarta clase que fué de 
Hacienda. Se la declara 
con derecho a lá pensión 
de Montepío de Oficinas,
por Barcelona, de  500,00

Doña Mercedes Gómez D u
que, viuda de D. M aria -’

 ̂ no Pérez Alonso, Oficial 
de quinta clase que fué 
de Hacienda. Se la de
clara con derecho a la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Madrid, de 375,00 

Doña Florentina Diez de 
U lz u rru n , y Monasterio, 
viuda de D. Sergio Dope- 

' reiro  Gil, Oficial de quin
ta  clase que fué de Ha
cienda. Se la declara con 
derecho a la pensión de 
Montepío de Oficinas,.

' por Madrid, de.........................  375,00
Doña Elena Preisler Mon

tero, viuda de D.' E n ri
que Godino García, Ofi
cial tercero de Adminis
tración civil. Se la de
clara con derecho a la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Madrid, de 625,00

Doña María Herráiz y B a
llesteros, viuda de D. Vi
cente Iranza García, ofi
cial de prim era clase que 
fué del T ribunal de 
Cuentas del Reino. Se 
la declara con derecho a 

' la pensión de Montepío
de Oficinas, por Ma-

; drid, d e ........ —  .............  825,00
Doña María de la Concep-r

Cĵ ón D arm anin y Con- '
treras, viuda' de D. Ben
jam ín Reushaw y Orea, >
Gátédrático de la Esoue- 

' la de Comercio, de Cádiz. ú
Se la declara con dere
cho a la pensión de Mon
tepío de Oficinas.: por C á - , r
diz, de ... . . . . . . . . . . . . . . . . .o  :Í.125,G(>

D .  Manuel, d o ñ a . María y i. ’ >
J D. José Zapater y. García,..^ .
í Vhuérfanos de D. Manuel',,'’

Jefe de Negociado de ,pri-"
; m era clase,nque; fué • deL 
- Cuerpo de Abogados dél ■ ■. . .
I Estado. Snles^ déclam con /
# derecho a-suceder^ a su
) madre, dopa^Adela García ' . v ,

A ygrquer,. én.. e l , d isfru te » • * :
■ de la pensión de Montepío
■’ de Oficinas, por ;V alen-r. r  'óf- '' 

de .. . . . . . . . . .  V. * ......... U' H .250,^(J"
Doña Oabina B arrial Alón-
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SO, viada de D. Manuel 
Rodríguez Alonso, Oflciál 
de quinta clase qiié füé. 
8e la declara con derecho 
a ser rehabilitada en el 
disfrute de la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Madrid, de  ---- -------

Doña Amalia Reig y Cha- 
fer, viuda de D. José Elias 
Estévez y Ghafer, Juez de 
primera instancia de Bar-* 
celona. Se la declara con 
derecho a la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Valencia, deV... .......

Doña Telesfora Iribarren  
Barbería, viuda de don 
Casildo Arrieta y Aldome, 
Oflcial ebanista del taller 
de la Dirección general 
de Telégrafos. Se la de
clara con derecho a la 
pensión de Montepío de 
Correos, por Navarra, de 

Doña Josefa Dolores García 
Villamii y  Mora, huérfa
nas de D. Máxiipo, Ofi
cial de primera clase de 
la escala de U ltram ar cíe! 
Cuerpo de Telégrafos. Se 
la declara con derecho a 
la pensión de Montepío 
de Correos, por Lugo, de 

Doña Felisa Morga y Mar
tínez, huérfana de don 
Santiago,  ̂ Ayudante se
gundo de Obras púb li
cas. Se la declara con 
derecho a suceder a su 
madre, doña Inés M artí
nez Merino, en ia pensión 
de Montepío de Correos,
por Madrid, d e .................

Doña Isabel Cortijo y E s
teban, viuda de D. Jo a
quín Araujn y de la L la
ve,, Oficial de cuarta  c la 
se de! Cuerpo de Correos. 
Se la declara con derecho 
a la pcnaiifm de Monte- 
pin clic Ciiiji'reos, por Ma-
ciriiJI,, fie   .....................

Do i  a tiip 11 me ii a S ci l e rJad Ac e ̂  
rn Gi’iilil,aiíliiji„ viiinila ule don 
Cec'iliij Luis AntririiO' del 
Alamo, Oirioil ele tercera 
clase de! Cuerpo de Co
rreos. So la declara con 
déreclio a la pcnsióin de 
Montepío de Correos, por
Madrid, de............... ............

D. José, D, Fernando y do
ña Carmen Sánchez Ca
rreras, huérfanos de don 
José, Sobrestante de 
Obras públicas, rep resen- ■ ■■ 
tadp por su tutor, don ■■ 
Francisco Carreras Jolre. ' 
Se les declara con dere
cho a la pensión de Mon
tepío de Correos, por Va-
léncia, de ..........

Doña Antonia Aranda Du- 
rán, viuda de D. Arturo 
Guitard Mena, Aspirante 
díe Contabilidad y Ofi.- 
ciñas dei Cuerpo de Te
légrafos, Se ía declara 

con derecho a la pensión 
de Montepío de Correos, 
por .CádiZj de.i    .........

Jmporian̂  de
MoMepim  28.441,66

P«9etft8. Pcaetas.

REMUNBRATORIAS
Doña Catalina Fofniés Se- i

villa, viuda de Di Casiano 
Sierra Felipe, Médico que 
fuá, fallecido de epide
mia. Se la declara con 
derecho a la pensión re-

375.00 munerátoria, por Zara
goza, de...'............................  ' i.100,00

D. Francisco Cadenava, hijo 
natu ra l de D. Francisco 
Cadenava Muñiz, Médico 
t itu la r  fallecido de gripe.

I Se le declara con derecho 
i  a la pensión rem unera to - •

1.625.00 í ria , por Oviedo, de   1.100,00
I Doña Marina, D. Eduardo,

D. Luis, D. Pedro, D. Joa- 
|; quín, D. Ju lián  y D. Ra- -
I; rhón Tejerizo Fernández,
I huérfanos de D. Ensebio,
I Farm acéutico que fué, fa -
I lleoido de epidemia. Se 
I  les declara con derecho a

550.00 j la pensión rem uneratoria,
f  por Avila, de......................  I.i00,00
 ̂ Doña Blanca Bernardo Se- 
I rrano, viuda de D. V i- 
i cente Hernández B ernar-
i do, Médico titu la r  que
i fué, fallecido de epide-
J mia. Se la declara con
i derecho a la pensión re -

950.00  ̂ m uneratoria, por Zam o-
í ra, de......................................  1.100,00
I Doña Paula Hernández dei 
5 Corral, viuda de D. Car-
5 los Enríqüez Contra, Mé-
í dico titu la r  que fué, fa -
í becido de epidemia. Se ia
I declara con derecho a la
I pensión rem uneratoria,
I pj>r Zamora, de................... 1.100,00

950.00 y Doña CresCencia Anguíano 
I Martínez, viuda de D. F é-
I lix Saldívar Sáenz, Mé-
I dico titu la r  fallecido de
I gripe. Se la declara con
I  ̂ derecho a la pensión re -
I m uneratoria, por Logro

ño, de  .....................  1.100,00
I Doña Milagros Uribe y

550.00 I Aguirre, viuda de don
I Fernando Gómez Lam -
y  bert, Médico titu la r  falle-
I cido de fiebre tifoidea. Se
I la declara con derecho á
I la pensión rem uneratoria,
f pj)r Madrid, d e ,. . . . ............... 1.100,00
I Doña Elisa López Aguiar,
I viuda, de D. Pedro Aulló

750,0'O I Pérez, Médico titu la r 'q u e
I fué, fallecido de epidémia.
I Se la declara ,con der'e-.'
I cho a la pensión rem u-

, !• , neratorla, por Lugo, de... , ' 1.100,00
I D oña Adelaida Cañizares y 
I , Sánchez Vizcaíno, viuda' 

de D. José Araujo y Cres
po, Médico titu la r  'de B a
llesteros de Galatrava, fa - ' 
llecido de gripe. - Se ia  •

750 00 declara con derecho a la
pensión rem uneratoria, 
por Ciudad Real, de ....:.... 1.100,00

Doña A gustina ■■Gamarra "■
Zapater, viuda de D. P au 
lo Jesús Gutiérrez, Médi
co titu la r  fallecido de 
epidemia. Se la declara 
con derecho a la pensión

875.00 remuneratoria^ por Va-
IW olid, de .......... i . 100,00

pesetas.

Impertan las hénsionen re-

: MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña E m ilia Rosel y G ar- 
r cía, huérfana  de D. D á

maso Rosel Fernández, 
Inspector de tercera  clase 
del Cuerpo de Vigilancia. 
Se la declara con derecho 
a dos mesadas de super- 

i vivencia, ai respecto de
1.500 pesetas anuales,
por B arcelona................ .

Doña H ilaria Tejón Rodrí
guez, viuda de D. Ma
nuel Rodríguez Menén- 
dez. Peón cam inero de 
carreteras del Estado. Se 
la declara con derecho a 
dos mesadas de super
vivencia, al resoectu de 
821,25 pesetas anuales,

. por Oviedo  .............
Doña Consuelo x\tienza Rey, 

como viuda de D. Luis 
Padrón Usatorres, Agente 
de Vigilancia. Se la de
clara con derecho a dos 
mesadas de superviven
cia, ai respecto de 3.000 
pesetas anuales, por Ma
drid .................... ................

Doña Maximina Tomasa 
García Pérez, como viuda 
de D. Jesús Roiyuela 
Temprado, Ordenanza de 
la Intervención de Ha
cienda de Cuenca. Se la 
declara con derecho a dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.250 
pesetas anuales, p o r
Cuenca  ...............................

Doña" Agustina Gómez Ca
ballero, viuda de D. F ra n 
cisco Calonge Fuentes, 
Oficial de Prisiones. Se 
la declara con derecho a 
dos mesadas de superv i
vencia, al respecto de
2.000 pesetas anuales, por
Cuenca  ..............................

I , Doña Rosa López García, 
v iuda de D. Felipe J i 
ménez Martín, Peón ca
m inero de carre teras del 

 ̂ í Estado. Se la declara con 
derecho a dos m esadas do 
supervivencia, al respec
to de 638,75 pesetas an u a
les, por A vila....................

D o ñ a  Vicenta Llovet B elli
do, viuda de D. Fernando 
Soler Albert, G uardia se
gundo del Cuerpo de Se
guridad. Se la declara con 
derecho a dos m esadas de 
supervivencia, al respec
to de 1.125 pesetas anua-

, U bi, po r B arcelona........
Doña M aría M orera J im é

nez, v iuda de D ;  Adolfo 
González Gómez, Oficial 

, de p rim era  clase de Co
reos, jubilado. Se la  de
clara con derecho a dos 
m esadas de sdperviven- 
cia, al respecto de 2*100 V 
pesetas anuales, po r Ma
drid .

Doña Isabel Palacios Ma- y 
rín , v iuda de D. Juaín 
Mpreno Serrano, O rde
nanza de la A dm inistra
ción de Propiedadefif % 

Im ouestoa de fioriá:^'S¿

250,00

136,88

500,00

208,32

333,32

106,45

187,50

350.00
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a dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 
1.250 pesetas anuales, por
Soria .......    208,32

Doña Francisca Isidora 
Asurmendi Ripa, viuda 
dé D. Manuel Navaridas 
Barcina, Portero mayor 
de la Audiencia provin
cial de Pamplona. Se Ja 
declara con derecho a dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.500 
pesetas anuales, por Na
varra ...........     250,09

Doña Isabel Sanjuán Gon
zález y Gazorla, viuda 
de D. Felipe Pellicer 
Martínez, Oficial del Cuer
po de Prisiones. Se la 
declara con derecho a dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 2.000 
pesetas anuales, por Gra
nada .....................    333,32

Doña Teresa Mas Padro, 
viuda de D. José Graiño 
Bareló, Peón caminero de 
ascenso de las carreteras 
del Estado. Se la declara 
con derecho a dos mesa
das de supervivencia, al 
respecto de 821,25 pese- 
setas anuales, por Bar
celona ................................   136,88

Doña María Martínez Alón- ¡
so, viuda de D. Miguel ;
García González, Peón |
caminero de carreteras |
del Estado. Se la declara 1
con derecho a dos mesa- j
das de supervivencia, al ¡
respecto de 730 pesetas l
anuales, por Palencia  121,66

Doña María de los Desam
parados Arnal Sanchís, 
viuda de D. Salvador 
Illueca, Inspector de se
gunda clasa del Cuerpo 
de Vigilancia. Se la de
clara con derecho a dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 4.000 
pesetas anuales, por Va
lencia ............    666,66

Doña María Blanco Gonzá
lez, viuda de D. Jesús 
Tamargo Suárez, Guar
dia segundo del Cuerpo 
de Seguridad. Se la de
clara con derecho a dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.500 
pesetas anuales, p o r
Oviedo  ...............     260,00

Doña Magdalena Ibáñez Es
trella, viuda de don 
Em;’ixíue Puche Suárez,
Guardia  ̂ siegundo del 

Cuerpo de Seguridad. Se 
la declara con derecho a 
dos mesadas de supervi
vencia, ,al respecto de
1.500 pesetas anuales,
por Jaén.  ......     250,00

Doña Victorina Martín Abad, 
viuda de D. Valeriano 
Maftín Grande, Cartero 
dê  ia Administración 

principal de Avila. Sé la 
declara con derecho a 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de 
500 pesetas anuales» pdr

Fesetat.

Doña Cecilia Milán Reque
na, viuda de D. ülpiano 
Bueno de la Cruz, Peón 
caminero de las carrete
ras del Estado. Se la de
clara con derecho a dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 821,25 

4 pesetas anuales, por Va-
‘ lencia  ...........................
Doña Quintina Culebras 

Martínez, viuda de don 
Adolfo Martínez García, 
.Peón guarda de distrito 
forestal. Se la declara con 
derecho a dos mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 821,25 pesetas 
anuales, por Cuenca......

Doña Dolores Puerte Nava
rro, viuda de D. Anto
nio Miro Nicolau, Peón 
capataz de entrada de las 
carre teras del Estado. Se 
la declara con derecho a 
dos m esadas de superv i
vencia, al respecto de 
1.003,75 pesetas anuales,
por Valencia................ ,...

Doña Dolores Maizo V ilía- 
ción, viuda de D. V alen
tín  Landaluce y Solaun,, 
G uardia ' segundo deí 

Cuerpo de Seguridad. Se 
j ia declara con derecho a

dos mesadas de superv i
vencia, al respecto de 

I 1.500 pesetas anuales, por
i Vizcaya .................... ..........
! Doña Amparo Espresate y 
¡ Sopeña, viuda de D. Al-
! fredo Moreno Díaz, Auxi

lia r de segunda clase del 
Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacien
da pública. Se la declara 
con derecho a dos m esa
das de supervivencia, al 
respecto de 2.000 pesetas 
anuales, por Guipúzcoa... 

Doña María Manuela Brión. 
Gasais, viuda de D. Ra- 
irión P arada Gómez, Peón 
cam inero de carre tera  del 
Estado. Se la declara con 
derecho a dos mesadas de 
supervivencia, al re s 
pecto de 730 pesetas
anuales, por Coruña.......

Doña Lorenza Lillo y Lillo, 
viuda de D. Jesús Botero 
López, Peón caminero de 
carreteras de! Estado. Se 
la declara con derecho a 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de 730 
pesetas anuales, por To
ledo ................

Doña Telesfora Borrego 
González, viuda de don 
Martín Borrego Lumbre
ras, Peón caminero de las 
carreteras del Estado. Se 
la declara con derecho 
a ^dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 
730 pesetas anuales, por
Gáceres ..............A . , . . . . . . . * . . .

I>oílá Concepción Sánchez 
Brunet, viuda de D. An
tonio Marqués ‘ Caballé, 
Mózo deL Archivo de la 
Delegación de Hacienda 
dq; Tarragona. Sé la

mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.250 
pesetas, por Tarragona...

PcaeiiM.

208,32

im portan las mesadas de 
supervivencia por una 
sota v e z ,,.i ...........................  5.970,29

136,88

136,88

PENSION DE GRACIA DE AL
MADEN

D oña A nastasia F ilicia Mo- 
, ra  AVilero, viuda de don 

Felipe Fernández Cabá- 
llero, obrero de Almadén. 
Se la declara con derecho 
a la pensión de gracia 
de 0,50 pesetas diarias, 
por Ciudad Real................ 182,56

Importa la pensión de gra
cia de Almadén.................  182,50

RESUMEN

Im portan las Jubilaciones... 60.950,00 
Idem las Pensiones v ita li

cias del Tesoro................. 3.500,00
167,28 j Idem las ídem de Montepíos. 28.441,66 

Idem las ídem rem unerato
rias  ............    11.000,00

Jdem las Mesadas de su 
pervivencia  ....... '1...........   5.970,29

Idem las Pensiones de g ra
cia de Almadén   182,50

T otal........................  110.044,45

250,00 Madrid, 30 de Junio de 1919.—El 
D irector general, M. Díaz Gómez.

333,32

121,66

121,66

121,66

B m E ú o m m  q e i ^ e m l  d e  l o  c o n -
TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la instancia presentada por 
D. Jaim e F ransi Gasso, como Presi
dente, de la Cooperativa de Funciona
rios públicos del Estado, de la p ro 
vincia y del Municipio para  la cons
trucción. de casas baratas, con domi
cilio en Barcelona, calle Cortes, 510, 
en solicitud de que se la declare 
exenta del impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas, y.

Resultando que al expediente Han 
unido los documentos siguientes:
, 1.° Certificación que acredita que- 
él reclam ante es Presidente de la So
ciedad citada, con personalidad para, 
este expediente.

2.0 Reglamento de la Sociedad, de- 
bidam ente cotejado, en cuyo artículo
1.® se dice que el “fin de la Sociedad2 
será construir viviendas para sus só¿* 
cios, acogiéndose a los beneficios con
cedidos por la ley de 12 de Junio^do 
i 911 y su Reglamento de 11 de Abril , 
de 1912 para la construcción de cá- 
sas baratas”; para la realización dé 
los fines indicados, la Cooperativa, 
contando con el auxilio que pueda re
cibir del Estado, de la provincia, del 
Municipio, entidades y particulares, 
contratará la construcción de vivien
das para ser adjudicadas á sus áso- 
ciados, con entidades o compañías qué 
mayores garantías y benefícios ofrez- 
can,J o bien realizará la construccióii 
por su s u  cuenta y administracióñ, 
pará íó cuál constituirá un capital so* 
eial ípor medio de una cuota, que máé 
adelante fijará, qúe habrán de satiá^ 

«uá Atóciadb^ señalandb etí ^  '



78 ^ m 9 Gaceta ,de Madrid>^Niím. i88v
entrada a los .socios fundadores y de 
25 :pesetas a íos que soliciten ingre
sa r de nuevo, y la mensual de una 
peseta con destino a  la form ación del 
capital social:

Considerando que por el artículo
1.0 de la ley de 24 de Diciembre de 
1912, apartado G, se concede la exen
ción de los bienes muebles pertene
cientes a las Asociaciones coopera
tivas de socorros m utuos que, form an
do un fondo social con las entregas 
o cuotas periódicas de sus asociados 
o con los donativos benéficós que re 
ciban, se lim iten a rep a rtir 'p en sio n es 
o auxilios a los mismos asociados o 
a sus fam ilias en casos determ inados 
de paralización del trabajo, enferm e
dad o m uerte, y las que pertenezcan 
a Asociaciones "obreras■ que persigan 
fines instructivos y de m ejoram iento 
de las condiciones del trabajo :

.Considerando que por la exposición 
del Reglamento de la Cooperativa, y 
por la lectura del artículo invocado 
p ara  la exención se observa que no 
puede alcanzarle el privilegio, porque 
“no rep arte  auxilios en casos d e te r
m inados de paralización del ’ trabajo, 
enferm edad o m uerte, ni es una Aso
ciación obrera que persiga fines in s
tructivos o del m ejoram iento del tra- 
b a jo ” ;

Considerando que la Abogacía del 
Estado de Bareeíona inform a que no 
procede acceder a lo solicitado,

La Dirección general de lo Conten- | 
ci'Oso, en AÚrtud de la delegación con- I 
ferida por Real orden de 21 tíe Ocm- | 
bre de* 1913, acuerda declarar su jeta 
al im puesto de personas juríd icas a 
la Cooperativa de Funcionarios p ú 
blicos *del Estado, de la provincia y 
de! Municipio para  la construcción de 
casas baratas, domiciliada en Barce
lona,

Dios guarde a ¥ . S. muchos años.— 
Bícd id. A'3 de .Tunio -de 1919.— Ê1 ,Di- 
r  f c» c l  r  ̂ 1 n I, F . M ar í n .
Sefir-p r¡LlL\vido d e ' H acienda 'de Bar*

LClona.

o u s n o i  n  m m U i  i t m
f  l a m  m m

BUBSE€RETAi)tiA
De oonfoirmídarJ con lo p ro p u esto  

'•por la CiO'iiiisióiri p e rm a n e n te  del 
-Consejo de Inedrucción  púb lica ,

M, el l e y  (q. D, h a  ten ido  
b ien  n o m b ra r, en v ir tu d  de con - • 

ecurso -de tra s la c ió n , a D. fluflno J i 
m é n e z  G ium rero P ro fe so r  especia l ■ 
d e  Taqui,grafía, Mecanografía y E je r-., 
'c ic io s  de G ram ática  caste rie iia , d e , 
la  E scu e la  P ro fe s io n a l de Com ercio 
de M álaga, con  el sueldo  anua! de
2.000 p e se ta s .

P o r  co n secu en c ia  de e s te  nom bra- 
. m ién to , queda v acan te  la  p laza  de 

ig u a l d enom inac ión  qué el Sr. J i -  
m éiiez G u e rre ro  desem peña en  la 
E sc u e la  de León.

Dé R eal o rddn  com un ieáda  p o r el 
!señor in istro , lo digó a Ah S. p a ra  
.su éonocim ientO ' y . dém ás efectos-.

Díos giTarde a Y. S. 'muclios años. 
'M adrid, 27̂  de Ju iiió  de í 919.—E l 

, ¡Subsecretario,, P. Áí, Z abála .
S éñ o r O rdenador de pagos: p o r m bli- 

•gacioiies -de este ,.M in is te rio .— Se-' 
ñ o re s  R ec to res  Me la s  U niversidar; 
;^esr de.:.G,ranada y  -Óyieclp y- D irec

to re s  de la s  E scu e las  P ro fe s io n a l 
dé C om ercio de M álaga y P e ric ia l 
de C om ercio de León.

Servicios y  m éritos de D. Rufino JU  
ménez Guerrero,

P ro fe so r  especial, po r oposición, de 
T a q u ig ra fía , M ecanografía  y E je rc i
cios de G ram á tica  c a s te lla n a  de la  
E scu e la  P ro fe s io n a l de Com ercio de 
L as P a lm as, desde 27 de M arzo 
de 1917.

E n  v ir tu d  de co n cu rso  de t r a s l a 
ción, fué  nom brado  p a ra  ig u a l c a r 
go en la  E scu e la  P e ric ia l de C om er
cio de León, p o r Real o rden  de 14 
de O ctubre de 1918.

E s M aestro  e lem en ta l de p rim e ra  
en señ an za .

Gomo M aestro  in te rin o  de v a r ia s  
E scu e las , c u e n ta  sie te  años de s e r 
vicios, y com o M aestro  en p ro p ie 
dad, en v ir tu d  de concurso , sie te  
m eses y v e in tisé is  días.

Obtuvo, com o M aestro , ocho vo
to s de g ra c ia s  y des au m en to s vo
lu n ta r io s  de sueldo.

Es autor de una obra titu lada Guía 
del Tipista, con unos apuntes de T a
q u ig ra fía .

b e  p ü i ü e -  i- 
m  E m B r n m z k  i

En el recurso de alzada in terpues- 
to por D. Luis A iabart Ballesteros, ; 
Maestro de Tarragona, contra la o r- t 
den de la Dirección de 26 de Marzo ] 
últim o, que concedió derecho a don í 
Rafael B runet para  ocupar ia p rim era í 
vacante de escuela .que se produzca 1 
en Barcelona, la Comisión perm anen- ? 
te del Consejo de Instrucción púb li- ’ 
ca ha infornaado lo sigu ien te :

Resultando que, anunciada a con-  ̂
curso entre Maestros de oposición re s- j 
tríng ida la provisión de la escuela n a - 
cionál de niños de la calle de P e- ! 
dro IV,. núm. 74, Barcelona, fué so-  ̂
licitada por los Maestros D. Rafael 
B runet Cava, que lo era de la escuela 
de Talara, Lérida, y procedía de las 
oposiciones que, convocadas en 16 de 
O ctubre de Í916, tern iinaron en Junio 
de 1917, en las que obtuvo el númen 
ro  1 ; D. José Pedrol, de la de San 
Lorenzo S avall,. Barcelona; y D. José 
Coll y Mas, de la graduada" de Flix, 
Tarragona, ambos procedentes de las 
oposiciones convocadas en 2 de Mayo 
de 1917, en las que obtuvieron los 
íiúm eros 8 y 2, respectivam ente: ex
trem os todos acreditados por las ho
jas de servicios de los solicitantes y 
el inform e de la Delegación Regia de 
'Barcelona:

Resultando que en dicho inform e 
la Delegación Regia, teniendo, en cuen
ta lo preceptuado en él artículo 48 
'del. E statu to  d e i ' Magisterio dé 20 cíe 
Julio de 1918 y lá  resolución recaída 
en el concurso para la  provisión de 
ú n a  escuela nacional de niños de B ar
celona (resultas de la vacante, calle 

i B o rre ll, 123) , opinó que procedía 
! 'nombrar a D. Rafael B runet para  ^l 
I Cargo de Maestro de Ja  escuela, de n i

ños de la callé de Pedro IV., n ú m .'74: 
R.esultando- que la Dirección gene- 

rali por acuerdo ■ de 26 de Marzo de 
1919, teniendo en cuenta los p á rra 
fos 1.0 y 2d del citado artículo 48 dél 
E statu to ; quá el párrafp  2.<>, en 'lañ - 
to se relaciona con el número' ! ' tié - 
he virtualidad^ y eficacia en cuanfh 

aplique a las bposícionés

das posteriores a 12 de Abril de 1917, 
y qué ésta cronología ha de enten
derse, úo respecto aL térm ino, sino 
respecto al conjunto, es decir, a las 
oposiciones convocadas y totalm ente 
practicadas con posterioridad a la ex 
presada fecha; que anunciada la v a 
cante en In G a c e t a  u e  M a d r id , con 
arreglo al artículo 48, es ley convo
catoria y obligatoria e inexcusable la 
recta aplicación del precepto que lo 
origina; que e l , hecho de excluir al 
Sr. B runet comó procedente de opo
siciones anteriores a 12 de Abril de 
1917 no supone, ni puede vsuponer, el ' 
desconocimiento de sus derechos, tam 
bién anterior, ni el dé disposiciones 
legales distintas, que lo am paran h a s
ta el momento en que deba hacerlo 
efectivo, resolvió nom brar a D. J o s é ' 
Goll y Más, Maestro de la escuela de 
la calle de Pedro TAh núm. 74, y que 
la prim era escuela que vaque en B ar- • 
celona correspondiente al turno do 
oposiciones restring idas no se anun
cie en la Gaceta de Madrid , para  po 
derla adjudicar a D. Rafael B runet: 

Resultando que en 9 de Abril de 
1919, D. Luis A iabart Ballesteros. 
Maestro noeional en Tarragona, elevó 
instancia al Ministerio, en la que ex
pone .que, habiendo visto en la Gace
ta DE Madrid la orden de la Dirección 
general a que se deja hecha .referencia, 
teniendo en cuenta lo dispuesto .cn  el 
artículo 48 del E statu to  y habiendo 
obtenido el recurren te  plaza, con el 
lUiinero 5, en las oposiciones que so 
anunciaron en 2 de Mayo de 1917, por 
lo cual tiene derecho'’ a ocupar v a 
cantes en Barcelona, derecho .que, se
gún el soíicitaMto, no alcanza a don 
Rafael Brunet, toda vez que cuando 
se armnoiarqn y celebraron las opo
siciones en que éste obtuvo plaza no 

' existía disposición de la que a r ra n 
cara tal derecho, solicita se deje sin 
efecto la precitada orden de la D i- 

i rección, ha 'cual lesiona los intereses 
, ‘del recurren te  y de torios aquellos que,
' am parándose en el E statu to  an terio r 
í y en el vigente, obtuvieron plaza en 
; oposiciones de esta clase:
■ Resultando que la Sección adm inis

tra tiv a  de P rim era  enseñanza de T a- 
. rragona inform ó la instancia del se- 
j ñor Aiabart, consignando que el h a -  
i ber obtenido el Sr. B runet . plaza de 
 ̂ 2.000 pesetas en las oposiciones re s- 
I tringidas de 1916, le pone en las m ls- 
5 mas condiciones de derecho para  ocu- 
: par vacantes en Madrid y Barcelona 
¡ que a los opositores posteriores a 12 
i de Abril de 1917, por la sencilla ra -  
] zón de que las m ism as causas produ»
\ cen los mismos efectos, lo cual tiene 
! roás fuerza si se tiene en cuenta que  
i el derecho del Sr. B runet es an te rio r 
I 'ial'.del Sr. A iabart :
 ̂ Resultando que el ' Negociado, te -  
; niondo en cii'enta, adenTá.s de lo ex- 
¿ puesto en el inform e , de la Sección 
i adm inistratiyá, que si b:ien no se re - 
1 fconoció esa preferencia  JJel Sr. B ru - 
; ne t sobre los opositores posteriores a 

42  de Abril de 1917 en ef concurso de 
' *]o escuela dé 'la  catile de .Pedro/IV, fue 

.por te.ner qtie résolvérse é s te , con- 
f(brm0' al ar tícul o 4 8;' del E  st.at úto _ .y; 
(Tue se hace-'úhce/sorio'"dar ^^efectivi
dad á ese dérdchm dél Sr. B'runet, ío- 
ique jam ás phciríá reaMzarse eii' con- 
Tursos sucesi-yos;';pór análogas ■ cmisás 
que  en el présehte;-entíenüé que pro- 
red e  desestim ar' ̂ la ' foclam ación" del 

. Sr. A iabart v confirmar en 'suV p ro 
pios término^-Jn Órdeií recurrida, p reb  

” Y®,, i]^foriue‘"TO/ l i ' s i ó ñ  '
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Bente del Consejo, con cuya propues
ta se m uestran conformes la Sección 

;y la pireoción,
; Esta Corñlsión opina qüe procede 

T é s .o lv e r  de conformidad cbn lps aíi- 
'térióres informes.

Y conformándose'^ S. M. el ' Rey 
(q. D. g.) con el preinserto  dictamen, 
lia  tenido a bien resolver tíomo eri el 
m ism o se propone.

De Real orden, comúnicada por el 
señor Ministro,' lo digo á V. I. para  
su conocimiento y  deníás efectos. Dios 
guarde a V. D muchos años. Madrid, 
17 de Junio de 1919.—El D irector ge
neral, Zabala.
‘Señor Jefe de la Sección adm in istra

tiva de P rim era  enseñanza de T a
rragona.

mo la atención sobre el hecho ¿e  que 1  y que dicha Autoridad recaba asi 
el recurren te  desistiese de Ja  perm iita ’ ' ‘
.porque D. Ginés Rubio no Ib hubiese 
abonado las ,200 pesetas en que la con- 
yinieron, y entendió que procedía des
estim ar el ^recurso, declarando firme 
la resolución recurrida y apercibir al 
Sr. San Juan  Barbero para  que en lo 
sucesivo se abstenga de h a c e r . afirm a
ciones infundadas contra la Sección.;

Resultando que el Negociado en su 
nota, . teniendo en cuenta que en la re-r

m ism o, con e l m ism o fin, del Ins^ 
pecíor de ■ Gran Dañaría otros da
tos re la tiv o s  a las calles y  p lazas 
de Las, P a lm a s  donde e s ta b a n  in s 
ta la d a s , diez y  seis E scuelas de am 
bos sexos; a. su  m a te ria l y a la fe 
cha en que ..comenzaron a  fu n c io 
n a r :  ;■

R esu ltando  que la  D elegación del 
G obierno rem itió  la. in s ta n c ia  a la  
Sécción a d m in is tra tiv a  de G ran  Ga-

solupión'del expediente de permuta se I naria y un oficio interesando las

E n el recurso de alzada interpuesto 
p o r D. Luis San .Juan Barbero, Maes
t ro  de una de las Escuelas graduadas 
de Garavaca (Murcia), contra la orden 
de de Abril último, que concedió la 
perm uta  entablada por D. Ginés Ru
bio, Maestro de la Escuela de A rchi- 
■yel, Garavaca, y el recurrente, y  sus
pendía "a éste el pago de medio haber 
hasta  que, en cum plim iento de lo d is
puesto por la Dirección, rem itiese a la 
Sección adm inistra tiva de Murcia su 
hoja de servicios, la Comisión perm a
nente del Consejo de Instrucción p u - 
.blica ha informado lo siguiente: |

“Resultando que la  orden recurrida I 
•se fundaba en que, según declara el

observó lo dispuesto en el art. 102 del 
Estatuto, puesto que los interesados 
reunían  las condiciones- que el mismo 
determ ina, el 103, pári’afo tercero, que 
declara que una vez solicitada una p e r
m uta sólo podrá ser anulada por vo
luntad de ambos perm utantes, y el ar.* 
tíciilo 129, al imponer al Sr. San Juan 
la suspensión de medio haber por su 
resistencia a cum plir órdenes de la 
perm uta m ediante cierta  cantidad, re - 
señor San Juan  d@ tener convenida la 
perm uta  m ediante cierta cantidad re 
viste una gravedad que no puede p a 
sar inadvertida, y que, de confirmarse

certiiiííao iones; y que d icha Sección 
?idm in istra tiva  la  rem ite  a e s ta  D i
rección  G eneral u n id a  a v a rio s  p e 
riód icos que in s e r ta n  a rtícu lo s  r e 
lac ionados con la p ré ten s ió n  de don 
Pablo B a tllo ri, e in fq rm a, al p rop io  
tiem po, que los ex trem os in te re s a 
dos constan en la G a c e t a  .d e  M a d r i d ,  
entendiendo  que la  D irección  G ene
ra l es la^llam ada a fisca lizar e in s 
p ecc ionar los ac tos de las Seccio
nes ad m in is tra tiv a s , consu ltando , en 

I su v ista , si debe expedir las re p e ti-  
I das certificac iones:

, ,  -______  , C onsiderando  que la  conveniencia
el hecho, constitu iría  un delito pre^. ¡ de expedir o no las certificaciones 
visto en el Gódigo penal, propone que | que so lic ita  el M aestro D. Pablo  B at- 
procede confirmar la orden recurrida ¡ llo ri y L orenzo depende de su  m a-
y que por la Inspección de Almería se 
instruyese el oportuno expediente en 
averiguación dél hecho, oyéndose an
tes a la Gomisión perm anente del Gon*. 
sejo, con cuya propuesta se m uestran 
conformes las Sección y la Dirección. 

E sta Gomisión, después de estudiado
artícu lo  103 d e l Estatuto, una vez solí- \ detenidam ente este expediente, es de
citad a  una perm uta, sólo podrá ser 
anulada por voluntad de ambos p e r
m utantes, faltando en este caso la del 
Sr. Rubio, y en que por haberse negado 
el Sr. San Juan  a rem itir la hoja de ser- 
Tícios que por orden de la Dirección 
le iTjolamó la Sección adm inistrativa 
de Murcia, procedía aplicarle, hasta

opinión que procede confirmar la or^ 
den de 1.° de Abril últim o y que por 
la Inspección de Almería sé instruya 
expediente en averiguación del hecho 
que consta por declaración del recu
rrente, de haber convenido la perm uta 
m ediante la cantidad de 200 pesetaa." 

Y conformándose S. M. el Rey (qim
que lo hiciera, la suspensión del pago I Dios guarde) con el preinserto  dicta- 
de m edio  haber que previene el ar^ I men, ha tenido a bien resolver como

yor o m enor ju stificac ión , re lac io 
n ad as con el servicio, y que el l la 
m ado a a p re c ia r  e s ta  c irc u n s ta n c ia  
es el je fe  de la Sección a d m in is tra 
tiva  de P rim e ra  E nseñanza ,

E s ta  D irección gen era l h a  re su e l
to a u to r iz a r  a V. S. p a ra  expedir las 
certificaciones so lic itadas, s iem pre 
y cuando lo estim e oportuno .

Lo digo a V. S. p a ra  su conoci
m iento  y dem ás efectos. Dios g u a r
de a Y. S. muchos años. Madrid, 
30 de Ju n io  de 1919.—El D irec to r 
g;eneral, Z abala .
Señor Je fe  de la Sección ad m in is

tra tiv a  de P rim e ra  E n señ an za  de 
G ran  C anaria .

t í c u l o  1 2 9 ;
Resultando que el Sr. San Juan  m a

nifestó r/T su recurso : que dicha o r
den atropellaba su derecho de qúe fu e
ra  anulada la solicitud de perm uta por 
no haber cumplido en ella" lo dispues
to ' en el art. 161 del E s ta tu to ; que 
cuando la Sección adm inistra tiva d» 
M urcia devolvió dicha solicitud para  
que subsanasen sus defectos, él recú'- 
rren te  se negó a hacerlo, pues ya no 
le convenía la perm uta, tanto por h a 
ber variado en este intervalo las con.'» 
diciones de la escuela del Sr. Rubio, 
cuanto  porque dicho señor ño le había 
‘abonado las 200 pesetas en que la  con^ 

que sospechando pudiese el

en el mismo se propone.
De Real orden comunicada por el 

Sr. Ministro, lo digo a V. S. para  su co.  ̂
nocim iento y demás efectos. Dios aüa-r- 
de a V. S. niuchos años. Madrid, 28 de 
Junio de 1919.^—El D irector general, 
Zabala.
Sr. Jefe de la Sección adm inistrativa 

de P rim éra  enseñanza de Murcia.

V isto el oficio de V. S. acom pa
ñan d o  o tro  del D elegado del G obier
no en L as P a lm as  (G ran  C anaria) 
y la. in s ta n c ia  del M aestro  de la s  
E scu e las  N acionales D. P ab lo  B a t-

■ 'sR^Rilbio ^ d a r 'X S T  V la R n ^ a n c ra  1 « o r i y  Lorenzo,_ so jio itando  determ i
..subsanando sus defectos, rem itió tele
.'gráficamente á la Birección general | 
una exposición de hechos; que ra tiñ -  I 
cándose en esa creencia ál serle pedida | 
la  hoja de servicios, elevó úna instan- |
' cia a la D irección,'por conducto de la \
'Sección, que índudáblem ente ño fué ñ 
tram itada, solicitando se áilulasen' la i
p erm uta  y en su lugar se le admitiesen j so iicn e  uei &ei  ̂
a i  concurso generai de 'traslado ; y en m m m tra tiv a  de P rim e ra  E n señ an za  

^consecuencia suplicaba qüé/áe'ániilase .
'ía  p e rm u ta ,;que le fuese levantado eb; 
ca^igo. impuéstp, y qué ;ái hubiere lu-, í

far sé exigieséh respónsabilidades a l> 
efeúde ia Sección adm inistrativa' de 

'■Murcia:

n ad as  certificac iones:^
P iesultando que el M aestro  D. P a 

b lo  B a tllo ri y L orenzo, en in s ta n c ia  
de 9  ̂ de los co rrien te s , fechada en 
L as P a lm as, in te re sa  del Delegado 
del G obierno de S. M., como P re s i
den te  de la. J u n ta  in su la r  de P rim e 
ra  E ns.eñañza de G ran  C anaria , que 
so lic ite  del Je fe  de la  .Sección ad -

Resúltando que ‘pksado el Técurso, 
- a /in form e de:;la Secáión Jádministratí-^ 
' va de Murcia^ é^ñ ,rectificó  lasí aáéve-^ 
•iracionñs q u e . el: recur^oñcontenía, Jla-,

c ie rto s  d a to s 'qire. e s tim a  n ecesa rio s  
p a ra  aco m p añ ar a u n  expediente que 
eleva ,a e s ta  D irección  .G en era l y. 
que v e rsa n  ace rca  del n ú m ero  , de 
E scu e las  y p laza  d e .E sc a la fó n  que; 
deb ieron  p ro v ee rse  en las. oposic io 
nes ce leb radas en N oviem bre .y-D i
ciem bre  ̂ últim os, E' lo.s nombranVien- 
to u  hechos, p o r ta le s  ejercicíQ s y .u , 

, las  E scu e las  ,y plaza§ ad jq d icM § 3 ;

¡ V isto el expedien te incoado p a ra  
j p ro v eer p o r concu rso  especial de 
í tra s la d o  la p laza  de D irec to r de la 
i E scu e la  g rad u ad a  de n iños de A ta r- 
( fe (G ra n a d a ), y las in s ta n c ia s  ^de 
l l o s ‘a sp ira n te s  D. Jo sé  F lo re s  Leña, 
í n ú m ero  4.545 del E sca la fó n  gene- 
i r a l ;  D. Ju lio  F ú s te r  G arcía, n ú m e- 
I ro  5.558; D. J u a n . G arreño V argas,
! n ú m ero  1 5 8 ;  D. E duardo  G arc ía  Cá'- 
1 rrillo , núm ero 6‘59; D. Juan  N. Me- 
I d ina León Zegrí, n ú m ero  2.236; don 
[ F ran c isco  Ruiz G u irau m , núm ero  
i 2.359: D. Luis Maldonado García,
t núm ero 1.172; D. Higiiiio Pérez García, 
í número 3.283, y D. Cristóbal Lóp.é'z 
i G arcía; núm eroi 2.002/:
1 Y considerando  qué D. Juan* Ga- 
; rreñ o  V argas; adem ás de las condi- 
: clones p rim e ra  y; segunda, reúne  la 
I p re fe re n te  re sp ec to  a los dem ás 

co n c u rsa n te s  de e s ta r  inclu ido n ñ  la  
" te re e ra , v

E s ta  D irección,, de ■ acuerdo icón
los a rtíc u lo s  8Y y / 88- de l E s ta tu to
g en era l del M agistéfio,! ha  resue llo  
n o m b ra r D irec to r de la  E scuela  g ra 
duada  de n iñ o s -dé *Ataríé K G ra n a 
da) a D. JuanuCarreñfo* Vargasyuy 
que, a los efeotoy. del p i r r a f o  sér- 
gundo del níencionadO' a rtícu lo  87, 
ten g a  c a rá c te r  , p rov is io n a l . d icho 

uiombramientOyr debiexido c u rs a r  las 
-reclamacianesj) Ras , hubiere , las 
lecc io n es  ad m in is tra tiv a s  m  la

m ite rm iu e b e l  p lazq
'di k r  R';'
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reglam entíirio de diez días, a fin d e^  
que se proceda en seguida al nom 
bram iento définitivo.

Lo digo a V, S. para sit conoci
m iento y dem ás efectos. D ios guar
de a V; S. muchos años. Madrid,
2 de Ju lio  de 1919.—El Director ge
neral, Zabala.
Señor Jefe de lá  Sección adm inis

trativa de Prim era Enseñanza dé 
Granada.

Vistas las instancias de los Maes
tros de las Escuelas nacionales D. Gi- 
irílo  Calvo Martínez, de Hortezueios 
(Burgos) ; D. Miguel García Ramírez 
de La .Muía, Algodonales (Cádiz); don 
Manuel Tubió Aranda, de V illanueva 
de Gauche, A ntequera (Málaga); don 
José León HermoveL de los Pozuelos 
de Calatrava (Ciudad Real) ; doña Emi- 

;dia Poblador Sánchez, M aestra de Su- 
'sinus (B u rg o s ) ; doña María del 
Carmen Peris Soriaño, de A lfarrasi 
(V alencia); doña Basilisa Barbero Ca
rrasco; de Salvatierra  de Term es (Sa
lamanca) ; doña Isabel de la Torre, de 
V itoria; doña A frica Más Olmedo, de 
Castellar de la F ron te ra  (Cádiz) ; doña 
-Ramona Montañés U trera, de B arrio - 
suso (Burgos), solicitando, que se las 
declare con p ienitud de derechos A 
los efectos dél Escalafón.

Teniendo en cuenta que los in te- 
dresaclos -acreditan el requisito, preve
nido en el artículo  31 del Real decre
to de 19 cíe Agosto de 1915,

A propuesta de la Comisión o r
ganizadora del Escalafón,' de acuerdo 
con la Real orden de 5 de- Noviembre 
último,

 ̂ E sta  Dirección geiieraf ha resue l- 
■to que -.figuren en el Escalafón,- con 
plenitud d,e derecho.

Lo digo a  V. :S. p ara  su •conocimien
to' y  dem ás efectos.—Dios guarde a 
v:. S. m uchos -años. Siadrid, 3 de Julio 
de J919.—El Directoi general, Zabala. 
Señor. .Secretario de 1.a Comisión ,or^ 

ganizadora del Escalafón- general- 
fiel M.aK,isterio.“

nisiEii» is mmm§ ' :
DE- 'OSEAS

--POB-LICAS.....
'liiiiriitcifiai' ciiifmA.Lp .d.b: ,P'Uk,r .to.s y  paros 

Sem M ii de\P u€rtm ,
el piroyecto’ d.c -'rep-araci.ó'H 

-ié/ila) avcíría. icí'ii'fU 'e 'Cie-I -p-u.ertO' de 
La- Li’ti¡.z;„ 'p:r®d:iie:i.ia pm  el t-e'in.pora.I 
del ála l/if de Mc.ie]tti-i:re de 19i 7 :

• . ViiS'to .lé '':i:ii.fd:p:ii]Q,-ai.'rj,por' .la' -cO'FPe-s- 
poEdiee.te'Junta de 'j ;p'0'r -.la
■Jef.atura- .de .Obrái piWjc-as i.e Las 
Palmas:

Resultando^:
!.• Que desp'ttés- 'de, ejeeutada-s 

■variá-s repa'raciones parciales del di
que, para los- que fue,ron. apro.b-adO'S 
varios proyect.o.s por Reales ó'fde- 

. neg de 11 de"'Sep.tiembre-de 1913, 28 
de Junio y  19 de Agosto de 1915, 27 

'de Junio de 1916, 9 de Julio y 27 de 
Septiem bre de 1917, el extraordina- 
PÍO tem poral dei día 19 de Diciem
bre de 1917, en coincidencia  con la 
m area alta, produjo desperleotos de 
gran im portañcia.
■ :■ -.Que
Diciembre de 1047 fui

Ingeniero Director para proceder, 
con toda urgencia, a la  reparación  
de las averías; disponiéndose ade
m ás la urgente rem isión  del pro
yecto.

3.® Que el reconocim iento que, 
pasados a lgunos d ías, se practicó, 
hubo de servir de base al proyecto 
entonces presentado, y  cuya exacti
tud no era fácil de precisar, ten ien
do en cuenta que los buzos no po
dían apreciar el estado de las h ila
das de bloques en la parte inferior, 
tapada con los desprendim ientos.

4.® Que la  u rg e n c ia  con  que h a 
b ía  de re m itirse  el p royec to  hizo 
o p in a r no s e r  posib le  en tonces un  
reco n o c im ien to  m ás detenido.; que, 
p o r  o tra  p a rte , re q u e r ía  g a s to s  de 
im p o rtan c ia , con o b je to  de r e t i r a r  
los b loq u es am o n to n ad o s ju n to  a  
los p a ra m e n to s .

5.® Que p o r o rd en  de la  D irec
c ión  G enera l de O bras Póiblicas de 
15 de M arzo de 1918, d ic tad a  de 
acuerdo  con el d ic tam en  del C onse
jo  del ram o, se d ispuso  fu e ra  com 
p le tad o  el p royecto  en la  fo rm a  in 
d icada en dicho d ic tam en ; a u to r i
zándose, adem ás, al In g en ie ro  D i
re c to r  de las o b ras p a ra  que, a t í tu 
lo de ensayo, re a liz a ra  los tra b a jo s  
m ás u rg en te s , con la fab ricac ió n  del 
h o rm ig ó n  en sacos y dem ás c o n s ig 
nad o s en  el p royecto .

6.® Que en el in fo rm e  se expo
n ía , adem ás, e n tre  o tra s , el concep 
to  de que las  d isp o sic io n es de la  f á 
brica debían especificarse en el p lie 
go de condiciones, así como la  fo r
m a de se r  ap licad as  en  la  r e p a ra 
c ió n ; si b ien  con  la  re se rv a  de que 
el In g en ie ro  D irec to r  p od ía  m odifi
c a r la s  y  v a r ia r la s  cuando  la ob ra  
esté realizándose, si lo juzga conve
n ie n te ; p ero  dando cu en ta  de ello y 
explicando  las  n u ev am en te  a d o p ta 
das y las razo n es  que m o tiv a ra n  la  
a lte ra c ió n ,

7.® Que el In g en ie ro  D irec to r  ex 
p lica  en  la  M em oria del p royec to  
a h o ra  p re se n ta d o  la s  razo n es  que 
le h a n  decidido, de acuerdo  con la 
J e f a tu ra  de O bras P ú b licas , a adop
t a r  el m ism o p ro ced im ien to  de co n s
tru c c ió n  em pleado  en  el dique, co 
rr ig ie n d o  en  todo lo posib le  los de
fec to s  que p re sen tab a , y  e sp ec ia l
m en te  p ro c u ra n d o  e v ita r  los golpes 
de a r ie te  p ro ducidos p o r el em pu je  
de las olas y el a ire  con ten ido  en 
la s  ju n ta s  de los b loques, defecto  
que a tr ib u y e n  al s is te m a  los in fo r 
mes, emitidos. ■ '

8 / Que también observa el autor 
de.l proyecto que por la fa lta  de se-' 
guridad de poder seguir fielmente el 
plan proyectado, procurando evitar 
retrasos- que -hubieran podido ■ ser 
deplorables para-el tráfico y segu
ridad del puerto, y teniendo en 
cuenta la autori'zación que le otor
gaba la ante-8 cita-da orden'de la Di
rección General., h a considerado 
prudente'ejecutar-'lá-s .obras sin es
perar" a. tener apro-bado el proyecto, 
por ser muy difícil, si no i,mpo8inle, 
redactarlo con suje-ción' a la reali
dad, y  entender era'el mejor p.roce- 
dimiento el' de’ ir haciendo el pro
yectó, a .medida que se ejecutaba la 

' obra
' 9 Que l̂a Jefatura de""Obras-P,iS- 

blícas 'de Las Palmas se hace, cargo 
•̂ en'-’m u  dietamén■' de " estás-'cifbuhS-*

proyecto y hace notar, como tam 
bién se  indica en la  Memoria de 
aquél, que term inada la obra en su  
totalidad, un recio tem poral ocurri
do en Marzo anterior som etió a una  
clara prueba de resistencia , y que 
el resultado de la  m ism a corrobora 
y dem uestra la eficacia de los pro
cedim ientos em pleados en la repa
ración de la avería.

Considerando:
1.^ Que p o r te le g ra m a  de 29 de 

D iciem bre de 1917 fué au to rizad o  
el In g en ie ro  D irec to r, en  a ten c ió n  a 
lo ap re m ia n te  del caso , p a ra  p ro ce 
d er con to d a  u rg e n c ia  a  la  r e p a ra 
ción de las  av e ría s , ex ig iéndosele  
tam b ién  la  u rg e n te  p re se n ta c ió n  del 
p royecto , el que, p re se n ta d o  in m e
d ia tam en te , no fué aprobado , d is 
pon iéndose  se co m p le ta ra  com o a n 
tes  queda d icho; lo que sign ifica  
que, s in  p e rju ic io  de ir  a tend iendo  
a los m ás ui*gentes tra b a jo s  de r e 
p a rac ió n , se debió ir  com ple tando  
el proyecto , y rem itirlo , b ien  en to 
ta lidad , b ien  en fo rm a  de p royecto  
de re p a ra c io n e s  p a rc ia le s , si h a b ía  
p a r tic u la re s  d ificu ltades t é c n i c a s  
p a ra  h ace rlo  del o tro  modo, p u es to  
que el im p o rta n te  coste  de e s ta s  
ob ras  req u e ría , au n  d en tro  de la s  
fac ilid ad es que las  d isp o sic iones v i
g en tes  s u m in is tra n  p a ra  los casos 
de u rg en c ia , re sp ec to  al em pleo del 
s is te m a  de e jecución  de o b ras  p o r 
ad m in is trac ió n , u n a  tra m ita c ió n  d e
te rm in a d a ; y que el te le g ra m a  c i ta 
do, si b ien  fa c u lta b a  al In g e n ie ra  
p a ra  ir  haciendo  las ob ras, no p o 
d ía c o n s id e ra rse  com o u n a  a u to r i 
zación  del g a s to  co rresp o n d ien te , 
con om isión  de los im p o rta n te s  t r á 
m ites que se ñ a la  el Real decre to  de 
21 de D iciem bre de 1917, en to n ces 
rec ien tem en te  d ictado .

2.® Que la  ex p resad a  razó n  de 
u rg e n c ia  y  la necesidad  de no s u s 
p en d er la  ob ra  po r tem o r a que n u e 
vos tem p o ra le s  a g ra v a ra n  el m al, 
p ueden  ju s tif ic a r , en  p rin c ip io , la  
m edida ad o p tad a ; pero  s in  que h a 
ya debido o m itirse  de n in g ú n  m odo 
el re q u is ito  de d a r  c u e n ta  p e rió d i
cam en te  del p ro g re so  de la  obra, y  
fie la s  e n señ an zas  deducidas de la  
experiencia , y a  que se tr a ta b a  de 
o b ra s  fie d e ta lle s  in c ie rto s .

3.® Que fie haberse hecho asL  
puede suponerse que, el proyecto, 
debidam ente com pletado, en to ta li
dad o por secciones, a su  tiem po, 
hubiese obtenido la c o m p e te n te  
aprobación, puesto que el proble
ma parece bien estudiado en su s lí
neas generales, habiendo siem pre, 
en un caso com o éste, que contar  
con la eventualidad de variaciones  
de detalle durante la construcción, 
circunstancia  indicada tam bién en 
el dictam en del Consejo de Obras 
públicas, que sirvió de base a la or
den de 15 de Marzo de 1918, antes 
citada.

4.® Que fie todos modo, la razón  
de urgencia tantas veces invocada  
y tan a ju sto  título, hace que este  
caso, por lo que al sistem a de e je 
cución y  al coste de la s obras se 
refiere, deba considerarse com pren
dido en lo que previene el Real de
creto de 21 fie Diciem bre de 1917.

8 /  M.̂  el Rey (q vD vigJ , de eonfor- 
mifiad con lo  acordafiOMpor eL Gon- 
Sfijo de Ministros, ha tenido a biext fii8-
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1.® A probar el p ro y ec tó  <tle r e 

p a ra c ió n  de la av e ría  del p u e rto  de 
La. Luz, p roducida  p o r el tem p o ra l 
d e l día 19 de D iciem bre de 1917, 
p royecto  su sc rito  p o r el In g en ie ro  
D irec to r de las o b ras  de los p u e rto s  
de La Luz y L as P a lm as , con fecha  
15 de Abril de 1919, y cuyo p re s u 
p u esto  im p o rta  la  can tid ad  de d o s
c ie n ta s  o chen ta  y nueve m il t r e s 
cientas sesenta y ocho pesetas no
venta y ocho céntimos (289.308,98), y

2.® Que se e jecu ten  e s ta s  o b ras  
p o r  el s is tem a  de a d m in is tra c ió n .

Lo que de Real o rden  com un icada  
p o r el señ o r M in istro  de F om en to , 
digo a V. S. p a ra  su  conocim ien to , 
el de la  J u n ta  de O bras de los puer^  
tos de L a Luz y L as P a lm as  y de
m ás efectos. D ios g u a rd e  a V. S. 
m uchos años. Madrid,^ 2 de Julio 
de 1919.—El D irec to r g en era l, L. S. 
C uervo.
Sr. In g en ie ro  Je fe  de O bras P ú b li

cas de L as P a lm a s  (C a n a ria s ) .

Vistos los presupuestos redactados 
por la Dirección de las obras del puer
to de Valencia para  la reparación  de 
ios gánguiles núm eros 1 y 2:

Visto lo inform ado por la Jun ta  del 
puerto  y por la Je fa tu ra  de Obras p ú 
blicas de la provincia .*

R esultando: 1.0 Que estos gángui
les fueron entregados por la Jun ta  a 
la contrata de los diqujes exteriores 
j  'm uelles comerciales, rescindida ac
tualm ente por ‘m uerte  del contratista.

2.0 Que la Ju n ta  se ha incautado 
del m aterial de construcción que aqué
lla tenía en su poder, y subes i vam ente 
va presentando' los presupuestos cíe 
los trabajos que exigen la reparacio
nes correspondientes,

3.0 Que en todos estos proyectos 
se p lantea la misma cuestión re fe 
ren te  a las responsabilidades de la 
con tra ta  respecto a la conservación 
del m aterial que se le entregó, y p o r 

'^tanto, la obligación que tiene de abo- 
mar, total b  parcialm ente, el im porte 
de las reparaciones, cuya totalidad 
adelantará la Jun ta  en concepto’ de 
anticipo. K

4.0 Qué esta cuestión no debe ser 
resuelta  parcialm ente y par-a cada 
caso particu lar, sino en su totalidad, 
ál liquidarse la entrega de todo e l ma- 
'teria l, debiendo entonces,- oyendo a 
la representación de la contrata, d ilu 
cidarse las responsabilidades de ésta.

5.0 Que p ara  hacerlas efectivas, 
además^ de la fianza de las obras, 
tiene la Ju n ta  a su disposición la del 
Í5 por 100 del va lo r del m aterial en 
tregado.

6.® Que las reclam aciones p ropues
ta s  son u rgentes:
/ Por lo que procede considerar este 
caso corno comprendido en los que 
previene el Real decreto de 21 de D i
ciembre de 1917,/
, S.'M .vel Rey (q. D. g.), de acuerdo 

..con el. Consejó de Ministros, ha. teni,do 
a bien disponer lo siguiente:

1.0  ̂ Se aprueba el presupuesto de 
repáración del gánguil núm ero 1, dé 

J a  J u n ta , de . Obras, del puerto  de . V a- 
Jencia, presupuesto cuyo importe, con 
.arreglo al sistem a de adm inistración, 
es, de cincuenta 'm il trescientas cin
cuenta y Seis pesetas y setenta cén
tim os (50.356,70).  ̂ . b

2.0 Se aprueba el presupuesto de 
• reparación deí gánguil húm ero 2 dé 
la  citada Junta, cuy^ im porte, por el

mismo sistema, es de veintinueve m il 
cuatrocientas cuarenta y siete pese
tas y setenta céntimos (29.447,70f.

3.0 E stas cantidades serán abona
das por la Junta, provisionalmente, y | 
a reserva de reintegrarse, si procedle- 
re, en la form a que en su caso resu l- ( 
te de la liquidación respecto a las | 
responsabilidades q u e , relacionadas ' 
con la conservación del m aterial, pue- * 
dan deducirse para  la rescindida con- j 
tra ta  de los diques exteriores y nue- } 
vos muelles comerciales del puerto, i 
para  cuyos efectos se llevará nota de- ) 
tallada de los trabajos que se rea- | 
dicen. I

4.® Se autoriza a la Jun ta  de 
Obras del puerto  de Valencia para  eje
cu tar los trabajos correspondientes a 
las . reparaciones a que se refieren las 
prescripciones prim era y segunda por ' 
el citado sistem a de adm inistración.

Lo que de Real orden comunicada 
por el excelentísimo señor Ministro | 
de Fomento, digo a V. S. para  su co- ‘ 
nocim iento y el de la Jun ta  de Obras ; 
del puerto  de Valencia y  a los efec- \ 
tos correspondientes. — Dios guarde a i 
V, S. muchos años. Madrid, 2 de Julio r 
de 1919.— El D irector general, L. S. | 
Cuervo. ¡
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi- : 

cas de la provincia do Valencia* '

AGUAS /
Examinado el expediente incoado 

por D. Francisco Palau y Mon solici
tando derivar del río  Mijares, en té r 
mino de Taga y Espadilla, 7.600 litros 
de agua por segundo para  form ar un 
salto de 22,25 m etros de altura, con un  
caudal de 6.300 litros, después de ce
der 1.200 litros por segundo ál conce
sionario que lo d isfruta, D. Juan  An
tonio F e rre r :

Resultando que tram itado el expe
diente, e ihserto el anuncio correspon
diente en el Boletín Oficial de la p ro 
vincia de 20 de Octubre de 1915, se 
presentaron dos reclam aciones suscri
tas por 'el Presidente de la Jun ta  d i
rectiva de Aguas de la P lana y por 
D. Jacinto Guillam or Monzanis, como 
Subgerente de la Sociedad La Garnie- 
litana, de Espadilla, respectivam ente 
contestadas por el peticionario :

Resultando que la Je fa tu ra  de la 
D ivisión h idráu lica  del Júear inform a 
favorablem ente la petición, con la con
dición que aparece en su informe, al 
objeto de asegurar el servicio p refe
ren te  que han de p restar lós pantanos 
de Rabor y de la Maimona:

Resultando que iá Je fa tu ra  de Obras 
públicas inform a de modo favorable 
con sujeción a las cláusulas que cita: 

Resultando que con este inforine se 
encuentran  de acuerdo el Consejo de 
A gricultura, Comisión provincial ' y 
Gobierno c iv il:-

Gonsiderando que en el informe 
emitido por la Je fa tu ra  de Obras p ú 
blicas quedan atendidas en forma le
gal las reclamaciones que contra el 
provecto han sido preséntádas,

S! M. el Rey (q. D. g), conform ándo
le  con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, lia tenido 
a bien otorgar a D* Francisco P^lau y 
Mon la concesión solicitada, con a rre 
glo a las condiciones siguientes:

El aprovecham iento se concede 
para  la fabricación de energía e léc tri
ca para  luz, fuérza m otriz u  otras ap li
caciones industriales. ' • • ' ;

2 .® Se autoriza a derivar pío un
caudal máximo de 7.500 litros por ser 
■gundo, de las que se segregarán los
1.200 litros a que tiene derecho el 
aprovecham iento de la Sociedad “La 
C arm elitana”, de Espadilla; este óilti^ 
mo caudal se tom ará del canal del sal
to m ediante un módulo colocado en el 
punto que luego se dirá, y se verterá 
en la acequia del citado‘ aprovecha
m iento; el resto del caudal derivado 
del río  se conducirá a la casa de m á
quinas.

3.» Las obras se ejecutarán con su 
jeción al proyectó presentado, suscri
to por el Arquitecto D. Manuel Monte
sinos, en todo aquello qué no se opon
ga a lo que estipulan las condiciones 
siguientes.

4.a La presa se em plazará frente 
al pueblo de Taga, a unos 75 m etros 
aguas arriba del cam ino-senda que 
conduce desde dicho pueblo al cauce 
del ríoT próxim am ente enfrente de la 
toma acb /il del aprovechamiento de 
“La C arm elitana” ; su coronación que
dará al nivc)l medio corriente que a l
canzan las aguas del río, nivel que está 
situado a 4,95 metros más bajo que el 
correspondiente a la cruz que, al h a 
cer la confrontación del salto, se ha 
grabado en una roca que aflora en la 
ladera izquierda frente al perfil tran s
versal del cauce situado unós cien me
tros aguas a rriba  del en que está si
tuada la cruz de referencia del apro
vecham iento de “La C arm elitana” ; la 
casa de m áquinas se em plazará en el 
recodo que el río form a a unos 500 
metros aguas abajo del desagüe de 
aquel aprovecham iento;'el desnhel en 
la cara de agua en el río, en uno y otro 
de los dos puntos definidos'como em 
plazamiento de la presa y casa de m á
quinas es de 23,50 metros, que es el 
salto bruto  que sé concede.

5.a La presa se construirá con las 
siguientes modificaciones respecto del 
proyecto; el zampeado se profundiza
rá  hasta un metro, en lugar de los 50 
centím etros que se fijan en aquél; el 
frente de aguas abajo se reforzará con 
una palizada de pilotes, fuertem ente 
hincados en el terreno y arriestrados 
por dos filas de cepas, una a la altu ra 
de sus cabezas, que quedarán enrasa
das con la cara superior del zampeado, 
correspondiendo la otra con la base de 
dicho zampeado; la parte  de ésto no 
ocupada por el cuerpo de la presa se 
hará  con dos hiladas de gauiones, y  
sólo con una la parte  sobre la. que se 
ha de asentar aquél, que así quedará 
introducido 50 centím etros en el te rre 
no y encontrará apoyo lateral contra el 
resalto correspondiente a la hilada su 
perior de ga/.iones de la parte  dé aguas 
abajo del zampeado; a los ga..\iones que 
han de form ar el param entó de aguas 
abajo dél cuerpo de la presa, se les da
rá  al fabricarlos la form a conveniente 
para  que aquel apoyo la teral quede 
realizado en buenas condiciones, y el 
citado param ento con el talud que se 
m arca en el proyecto; los ganioiies se 
fabricarán m  grandes dimensiones y 
se harán  soridários unos de otros con 
ataduras entre las, varillas que se han 
de colocar reforzando sus aristas; los 
revestim ientos que ;se proponen como 
défensa contra posibles erosiones do Ias 
m árgenes'del cauce en las inm ediacio
nes dé la presa se árrá igarán  bien en 
el terreno mediante contrafuertes in 
teriores e ji 'e l núm ero que sea ngóo- 
sario. ’
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6.a El canal de conducción se h ará  

Im perm eable en toda su longitud me
diante la ejecución de los revestim ien
tos necesarios; la  solera en el origen 
se colocará, respecto de la coronación 
de la presa, a una profundidad igual 
a i espesor de la lám ina de aguaique 
haya de adm itirse en aquel canal.

7.a Si económicamente le conváe>” 
ne, . podrá el peticionario su stitu ir ia 
traza estudiada en el proyecto para  el 
canal, por la que, resu lta rá  de . adoptar 
p a ra  éste en su principio p rósim ainen
te el trazado que sigue la actual ace
quia del salto : de ’“La C árm elitána” 
hasta llegar frente al collado que o fre
ce el contrafuerte á que corresponde 
Ja  vuelta del río que da origen ál saJ- 
.to que se concede, collado que está s i
tuado entre el cauce y la traza elegida 

• en el proyecto; eá ese punto se cam 
biará  la dirección para  pasar por d e 
bajo de dicho collado con un  corto tú 
nel; desde la salida de éste se pbdrá 
i r  ya a en la jar cón la /traza  del p ro 
yecto en la té rcera  de , sus alineacio
nes rectas; cualquiera, que sea la so
lución que sé adopte, se calcularáH de 
nuevo las séccióiiés tipo del caria! de 
modo que 'respondan  efeotivám eñte a! 
gasto de lós 6.300 litros por segundó 
que en él salto  se han de utilizar.

8..̂  En el depósito d istribu idor o 
regulador en que í ia . de term inar él 
canal de conducción y en el fren te 
opuesto al de llegada dé dicho canal, o 
sea en pl qué se han  de ccdocar las 
com puertas de acceso al canal rápido 
por donde ha de desaguar el salto 
cuando las tu rb inas no funcionen, se 
establecerá un aliviádero p a ra  dar sa
lida al río  por dicho canal rápido a los 
sobrantes momentáneós del canal con
ducido que puedan resu lta r como con
secuencia de las m aniobras que haya 
que hacer en los dispositivos de adm i
sión de las tuberías segótn las v a ria 
ciones que el consumo de la energía 
producida experim ente.

9 a P ara  dar salida al caudal del 
río duran te  la explotación del salfo, 
cuando por cualquier causa sea nece- 
sai 10 ce rra r las com puertas de tom a 
cleí canal de conducción, se establece
rán  )tras en el origen de este canal y 
lu más cerca posible de la presa. ■. ■

10. El módulo que ha  de dar paso 
m los' 1.200 litros por sei?undo a que 
tiene derecho el aprovecham iento de 
“La C arm elitana”, de Espadilla, se es
tablecerá al principio del canal de con- 
'ducción entre las com paerías dé que

■ tra ta  la, cláusula an terinr y las de to -
■ ma, si se adopta para  el canai la .traza 
del próyocto; en caso de que se su s ti
tuya esta traza por la que indica la 
cláusula 7.^ el módulo se establecerá 
•en el p u n to 'en qile dicha traza-se sepa
re  de la actual acequia del salto de “ La 
G arm elitána” ; ei sistem a de módulo 
que se adopte se rá 'ta l qi-ie perm ita  de
r iv a r  en todo momento aquel ca idál, 
cualquiera que sea la a ltu ra  de la lá 
m ina de aos-m én el canal de conduc
ción del aproveoham-iento qiie se con
cede.

11. Las obras necesarias para  con
ducir en buenas condiciones el antes 
citado caudal, desde el módulo que lia 
de darle paso hasta  la actual acequia 
de la Sociedad “La C arm elitana”, se
rán  de cuenta del concesionario.

12. El concesicaiario deberá p re 
sen tar antes de empezar las obras á  

^examen y aprobación de la Je fa tu ra  
'de Obras públicas de la provincia, el

t itiiy é . la traza, ahora estudiada para  
el caíial de conducción, por la indicada 
en  la cláusula 7.% ios cálculos de la;s 
.secciones de dicho canal p ara -e l gas;- 
to de los 6.300 litros que en el salto 
se han de u tilizar; los detalles del m ó
dulo a que se refiere ia cláusula 10 y 
los del aliviadero del depósito d is tri
buidor. :

13. Ni® podrá en ningún caso el conr- 
cesionario entablar reclam ación algu
n a  porque el caudal que el río lleve 
-sea in ferior al que como máximo se le 
autoriza a derivar, ni porque dicho 
caudal se m erm e o dism inuya por bajo 
de aquel máximo, por el cierre de las 
com puertas de los pantanos que aguas 
arriba  puedan constru irse de los com
prendidos en é l  plan provisional de Ca
nales de riegos y pantanos, al del de la 
Maimona, proyectado para, m ejora de 
ios riegos de La Plana, y a faVor del 
cual existe concesión otorgada por 
Real orden de 15 de Junio de 1910, 
pantanos todos que han de p restar un 
servicio preferente, según la ley, al 
que p resta rá  este aprovecham iento.

14. P ara  ev itar alteraciones del r é 
gimen del río a am inorarlas en los 

.casos en que son inevitables, se su je
ta rá  ei concesionario a curnplir lo'^si- 
g u ien te :

a) D urante la construcción de las 
obras deberá dar paso siem pre al cau
dal del río utilizando para  ello, cuan
do esté a punto de cerra r la presa, las 
com puertas, que, según lo exigido en 
la cláusula 9.^ deben establecerse ju n 
to a la presa en el ©rigen ,del canal de 
conducción.

5) Estando ya el salto en explota
ción, y m ientras el agua v ie rta  por la 
coronación de la presa, deberán en to
do momento estar com pletam ente le
vantadas las com puertas de toma, y 
caso de que por cualquier causa haya 
que cerrarlas, deberán abrirse las c i
tadas en el apartado anterior.

c) Tampoco podrán tenerse  cerra-, 
das a un tiem po las com puertas de en
trada  a las tu rb inas y las correspon
dientes al canal rápido de desagüe del 
salto, debiendo entre unas y otras dar 
salida en todo momento al caudal con
ducido por el canal.

15. Guando por denuncia' u obser- 
/vación  de alteraciones inexplicables 
. en ■ el ré p m e n  del río .se adquiera el 
convencimiento de que por el conce
sionario se fa lta  al cum plim iento de 
lo estipulado en la cláusula anterior, 
los regantes de La Plana tendrán  la 
facultad de proponer, y el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la p rovin- 
ica la de nom brar, un  vigilante encar
gado de inspeccionar la m aniobra de 
las com puertas del salto, evitand® que 
aquélla sea abusáva; el jo rnal de dioho 
v ig ilante será pagado por el concesio
nario, que no podrá reclam ar de aquel 
nombramiento^ y todo ello sin p e r
juicio de exigirle la responsabilidad en 
que hubiera  podido in cu rrir por dicho 

/m ciim plim iento; el vigilante cesará 
cuando el Ingeniero Jefe considere que 
no son necesarios sus servicios.

16. Las obras deberán empezar en 
el plazo de dos años y term inarse en él 
de c^nco años; ambos plazos se conta
rán  a p a r tir  de la fecha en que se co
m unique al peticiona'rio el otorgam ien
to de la concesión; el concesionario de
berá av isar a la Je fa tu ra  de Obras 
íjúblicas de la  provincia con quince 
días por lo menos de anticipación la 
fecha en que se propone comienzar

da ser hecha la  confrontación del re^ 
p lanteo  de las mismas^ del que se le
v a n ta rá  acta detallada, en la que sé 
expresará el resultado de la operacióm

17. El Ingeniero Jefe de Obras pú-^ 
biicas de la provincia, o Ingeniero sub
alterno en quien d e le ^ e , será el en
cargado de la inspección de las obra§ 
durante su construcción, de la recep-- 
ción de las m ismas y de la inspección 
en la explotación del salto, y, como 
consecuencia de ello, podrá dictar 
cuantas disposiciones considere conve
nientes para  la buena construcción y 
conservación para  garan tir los in te re - 
-ses generales y particu lares, y, eü 
especial, para  que no se pierda can ti
dad alguna de agua, cuyas disposicio
nes serán cum plidas por el concesio
nario, : s in  perjuicio de peder alzarse 
de ellas ante la Dirección general de 
Obras públicas; lo mismo que se h a  
dicho para  la confrontación del rep lan 
teo, al hacer la recepción de las obras 
se levantará acta detallada, expresan
do ios resultados del reconocim iento 
previo que de aquéllas ha de hacerse 
y si reúnen  las debidas condiciones p a 
ra  su explotación, acta que firm arán, 
.como la de confrontación del rep lan 
teo, el Ingeniero Jefe o Ingeniero sub
alterno en quien delegue y el conce- 
concesionario.

18. Todos los gastos que originen 
la confrontación del replanteo y la in s
pección de las obras en su consÍTuc- 
ción y en su e ^ lo ta c ió n  serán de cu en 
ta  del concesionario .

19. El peticionario deberá deposi
ta r en la Delegación de Hacienda, a 
disposición del excelentísimo señor Mi
nistro  de Fomento, el 1 por 100 d»el im 
porte del presupuesto de las obras que 
afecten al dominio púl3lico.

20. El concesionario queda obliga
do en la ejecución de las obras a  cum 
p lir lo dispuesto en la vigente ley de* 
Protección a la industria  nacional, y 
asimismo las disposiciones vigenfes re - , 
lativas al contrato del traba.Jo con losM 
obreros.

21. La falta  de cum plim iento de 
cualquiera de las cláusulas estipu la
das será motivo bastante p ara  incoar* 
el expediente de caducidad de la con
cesión, precediéndose con arreglo a las^ 
disposiciones vigentes y conforme a 1er 
estáblecido p a ra  las cosas de esta n a tu 
raleza.

22. Con arreglo a las prescripcio
nes del artículo 220 de la vigente ley  
de Aguas, la concesión se entiende h e 
cha a perpetuidad, se otorga sin p e r -  

ajuicio de tercero y salvo el derecho 
propiedad.

23. El concesionario d isfru tará ' de- 
todos los derechos y privilegies decla
rados por la legislación vigente para  
esta clase de obras, quedando a su vez 
sujeto a todas las obligaciones que la 
m ism a establece.

Y habiendo aceptado el peticionario  
las condiciones anteriores y p resen ta^  
do la póliza de 100 pesetas, que queda 
inutilizada en el expediente, de orden 
del señor Ministro lo comunico a V. S. 
para  su conocimiento, el del in teresa- ' 
do y ;gfectos consiguientes, con p ub li
cación en el Boletín Ofdcml de esa p ro 
vincia./

Dios guarde a T. S. muchos años. 
Madrid, 23 de Junio  de 1919.^—El D i
rector general, S, Cuervo.
Señor Gobernador civil de Ga'stellóm
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Yisto el expediente incoada en vir-. 

tud de instancia presentada, por don 
Claudio Arteche eU; nombre y rep re 
sentación de la Sociedad A rteche H er
manos, para  que se le conceda a u to ri
zación para el aprovecham iento de dos 
litros de agua por segundo de dos m a
nantiales Asín nom bre que form an la 
regata G alarza-ítu rre  en la villa de 
V ergara:

Resultando que durante el período 
inforiTiativo.no se ha presentado n in 
guna reclamación, y se ha tram itado 
el expedienté conforme a las disposi
ciones v ig e n te s :,

Resultando que el propietario  del te 
rreno ha concedido la autorización ne-- 
cesaría para  establecer el depósito de 
distribución de las aguas:

Resultando que inform an en sen ti
do favorable el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas, el Consejo provincial 
de A gricultura y  G anadería y  la Comi
sión p rov incia l:

AGstas las disposiciones vigentes de 
la ley.de Aguas de 1879:

Considerando que no sé causará p e r
juicio alguno con la ejecución de-las 

'obras de abastecimiento, y que eii cam 
bio las condiciones dé sa lu b rid ad . e 
higiene dei barrio  de Los M ártires, hoy 
tan  necesitado de mejoras, quedarán 
modificadas esencialm ente en este sen
tido, siendo, por lô  tanto, beneficiosas,.

S. M. el Rey (q. D. g.)^ conform ándo
se con Lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, de acuerdo 
con el Consejo de las mismas, ha ten i
do a bien otorgar a la Sociedad A rte- 
che Hermanos, de Vergara, la au to ri
zación solicitada para  abastecer su fá 
brica de hilados y torcidos y, g ra tu i
tam ente, a las viviendas de 'L os Már
tires (Vergara), con las condiciones s i
guientes :

1.a Las obras se ejecutarán  con 
arreglo al proyecto presentado, que 
lleva fecha de 25 de Octubre de 1917, 
y ba*jo la inspección y vigilancia de la 
Je fa tu ra  de Obras p\íbMcas. o subal
terno en quien ústa delegue.

2.^ Si en las tomas tuv ieran  las 
aguas el carácter de privadas, deberá 
contarse para  hacer la derivación con 
la autorización del p ropietario  del te 
rreno en que aquéllas nacen.

3.a Una vez term inadas las obras se 
procederá a su reconocimiento, levan
tándose por triplicado un acta del r e 
sultado que se obtenga, uno de cuyos 
ejem plares se rem itirá , para  su apro
bación, al Excmo. Sr. Ministro de F o 
mento; el segundo se entregará a la 
Socie.dád, archivándose el tercero en 
las oficinas de Obras piiblicas de la 
provincia.’

4.a Los gastos que la inspección y 
el reconocimiento originen serán de 
cuenta de la Sociedad concesionaria.

5.̂  La fianza que se deberá depo
sitar para  responder del cum plim ien
to de las presentes baséis será la equi
valente al 1 por 100 del presupuesto 
de las obras.

6.a- La colocación de la .tu b e ría  en 
la carreterk  se hará  cumpliendo las 
disposiciones que con este motivo dic
te la  Dirección de Caminos provincia- 
les encargada de su conservación.

7.a Las obras deberán empezar en 
el pla^o de dos meses, a contar de la' 
publicación de la presente concesión 
en la G a c e i t a  d e  M a d r id , y  quedar 
term inadas en el plazo de ocho meses, 
a contar de la m ism a fecha.
í Ra La im poskión de servidum bre

forzosa de acueducto será decl*etada 
por ei Sr. Gobernador, dé acuerdo con | 
las disposiciones vigentes.
; 9A No se podrá cam biar el destino 
del aprovechamiento sin nueva concé-^ 
sión, "precedida de su. correspondiente 
tram itación y p rev ia  presentación de 
nuevo pro^^ncto.

10. Esta concesión se otorga á  p e r
petuidad, dejando a salvo el derecho 
do propiedad y el perjuicio de terce
ro, con todos ios derechos y obligacio
nes consignados en la ley general de 
Obras públicas, en la expresada de 
Aguaa y demás disposiciones vigentes 
en  la m ateria.
: 11., Queda la Sociedad concesiona

ria, obligada al exacto cumplimiento 
de lo dispuesto por el Real decreto de 
Reformas sociales de 20 Me Junio de 
1902, así como las disposiciones v i
gentes de Protección a la industria  n a
cional y Accidentes del Trabajo.

12. *El incum plim iento de una cual
quiera de las condiciones que p rece
den a las que de ellas se deriven, da
rá  lugar a la caducidad de esta conce
sión, y, llegado este cnso, se com pro
mete la Sociedad concesionaria a de
ja r las cosas en su mism® ser y estado 

‘actual, si así fuera conveniente al in 
terés general,'

Y habiendo aceptado la Sociedad pe- 
" ticionaria las condiciones anteriores, 
y presentado la póliza de 100 pesetas, 
que queda/inutilizada en el expedien
té, de orden dei Sr. M inistro lo com u- 

>niF@ a V. S. para  su conocimiento, el 
de la Sociedad interesada y efectos 
consiguientes, con' publicación en el 
Boletín Oficial de esa provincia. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
30 de Junio de t919.-—El D irector ge
neral, S. Cuervo.

. Sr. Gobernador civil de Guipúzcoa.

E xam inado  el expedien te incoado 
a in s ta n c ia  de D. J u a n  V alcabado 
p a ra  o b ten er el ap ro v ech am ien to  de
9.0,00 litro s  de a g u a  p o r segundo  del 
río Duero, en el térm ino m unicipal 
de San M artín  de R ubiales, p ro v in 
cia  de B u rg o s :

R esu ltan d o  el expediente tra m i
tado  con ar^reglo a la T n s tru c o ió n  de 
14 de Ju n io  de 1883:
; R esu ltan d o  que d u ra n te  el p e río 
do in fo rm ativ o  se h a  p resen tad o  
una reclam ación de cuatro vecinos de 
San Martín, Roa, Milagros y Peñaranda 
de Duero, por entender que la petición 
perjudica a dos molinbs de su "propie
dad, UD10 de ellos sin utilización actual, 
y creer que contraría  las. disposiciones 
de la ley generál de Obras Públicas y 
de la ley de Aguas, siendo los terrenos 
en que se ha de em plazar la casa de 
m áquinas de propiedad del Ayunta
miento y de particu lares y entorpecer 
las servidum bres de paso de la ribera :

Resultando que el Alcalde de San 
M artín no encuentra inconveniente en 
que se acceda a lo solicitado, siempre 
que se respeten las servidum bres y se 
paguen los terrenos ocupados:'

Considerando qXie a uno de los mo
linos a que se refiere la reclamación 
oresentala no afecta para nada el p ro - 
yoeio dé D. J»uan Yalcabado y que el 
otro molino, derruido hace más d'e se
senta años, tiene sus derechos p res- 
crip tos:

Considerando que el terreno en ^que 
se ha de emplazar la casa de m áquinas 
es de dominio público y que con las

'eoiidicioñek dé lá concesión se han dé 
bespetai* iaé servidumbres estableci
das:

Considerando que han informado fa 
vorablem ente la Jefatura  de Obras P ú 
blicas, el Consejo provincial de F o
mento, la Comisión provincial y el Go
bernador civil de Burgos,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras Públicas, ha tenido a 
bien- otorgar a D. Juan  Valcabado la. 
concesión solicitada, con las condicio
nes siguientes: ‘ .

1.“ 'S e  autoriza a D. Juan V alcaba- 
do, vecino de San M artín de RubialeSi,

¿para derivar del río Duero, en el té r-  
' mino m unicipal de San M artín de Ru
biales, provincia de Burgos, un  caMdal 
de 9.000 litros de agua por segundo, 

/Tiando el r ío jo s  lleve, y todo él en hs- 
liaje, para  dedicar su fuerza a alum-^ 
brado y usos industriales.

2,̂" E l concesionario no tendrá de
recho al aumento de agua que lleve el 
Duero por la construcción del pantano 
de la Cuerda del Pozo, si es necesario 
gastarla en riegos efectuados aguas 
arriba del emplazamiento de su presa; 
jamp.oco tendrá derecho a reclamación 
p:.ír"el agua que se derive del Duero 
¿para dotar el canal Reina V ictoria E u- 
¡genia., , ' . '•
; 3.*̂  J_ias obras se ejecutarán bajo la ■ 
•inspección y  vigilancia de la Jefa tu ra  
Obras Públicas con sujeción al p ro 
yecto que ha servido de base al expe
diente, qué está 'autorizado por el In -. 
geniero D. Manuel Aguinaga, con fecha»
6 de Mayo de 19Í8, pero c'ón las s i--  
guientes prescripciones:

a). La coronación de la presa d e b e - . 
rá  quedar 10,94 m etros más baja que 
la clave de aguas abajo del p rim er ar-^ - 
eo dé la parte  S. del puente de San 
M artín de Rubiales, en la carretera..de -r 
PardiMa á Valdearcds.

b)' Se respetará la servidum bre de 
las riberas del río, para  lo cual se mo~ 
dicará la planta del edificio destinado 
a casa de m áquinas de m anera que 
quede libre un paso de tres métros. E i . 
proyecto de esta modificación será so-  ̂
metido, en el plazo de seis meses, a 
p a rtir  de :1a fecha de la conGesión, a , , 
la aprobación de la Jefatura..cíe.Obras - 
Públicas.

ci También se proyectará con la - 
condición y plazo indicados,.,una. ésca- - 
!a salm onera que sé constru irá en la' ,  
prela, con las condiciones que im pone.
; la ley de Pesca. ,

4.‘‘ L;as obras darán comienzo en el 
plazo de un año, a contar de la fecha . 
de la concesión y term inarán  en el de . 
dos años, a p a rtir  de la misma fecha.

5.*" El concesionario está autorizado - 
para imponer las servidum bres de es
tribo de presa y de acueducto, con 
arreglo a lo preceptuado en el capítulo- ■ 
noveno de la vigente ley de Aguas y en, 
la ley general de Obras Públicas.

Queda tam bién autorizado p ara  
ocupar con las obras, las parcelas ne-* 
cesarías de terreno de dominio púMi»^  ̂
co, teniendo en cuenta lo que se esta
blece en la base 7.“ de esta concesión.

7 y Antes de comenzar >las obras, el 
concesionario avisará al Gobernador 
civil para  que la Jefa tu ra  de Obras 
Públicas las replantee y  levante, con > 
el acta de la operación, plano detallado 
de todas las parcelas (que se am ojona
rán) de terreno de dominio público que < 
hayan de ser;ocupados; acta y plano 
que se elevarán a aprobación de la D i
rección general, sin cuya aprobación 
no se podrán empezar ¡as obras.
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8 /  Al te rm inar las obras, tam bién 

:fie dará cuenta a la Je fa tu ra  de Obras 
Públicas para  que ér ingeriiero jefe e 
Ingeniero en quien delegue, haga un 
reconocimiento de aquéllas. De esta 
uperación se levantará acta por tr ip li-  
‘Cado, enviándose un  ejem plar de la 
m isma a la Dirección general para  que 
decida sobre ella lo que proceda.

9.* No puede enpezarse a hacer uso 
de la concesión hasta que la Dirección 
general apruebe el acta de reconoci
m iento fiscal, de la que otro ejem plar 
se entregará entonces al concesionario.

10. Todos los gastos de replanteo, 
inspección, Vigilancia y reconocimiento 
de las obras serán de cuenta del conce
sionario.

11. E sta concesión se otorga a p e r
petuidad, sin perjuicio de tercero y 
salvó el derecho de propiedad.

Í2. El concesionario queda obliga
do  a cum plir: el Real decreto de 20 de 
Ju n io  de 1902 sobre Contrato de tra b a 
jo  con los obreros, cuantas disposicio
nes sobre el particu la r estén en vigor o 
sp d icten en lo sucesivo; la ley de P ro 
tección a  la industria  nacional de 14* do 
Febrero  de 1907 y el Reglamento para  
6u aplicación,

■ 13. La falta  de cum plim iento de 
cualquiera de estas condiciones dará  
lugar a la caducidad de la concesión, 
ajustándose á lo dispuesto sobre el

;Y habiendo aceptado el peticionario
las condiciones anteriores y rem itido 
póliza de cien pesetas, que queda in -  
ü tilizada en el expediente, de orden del 
-Señor M inistro lo comunico a V. S. p a -  
'Ta su conocimiento, el cfél interesado y 
efectos consiguientes, con publicación 
en el Boletín Oficial dé esa provincia. 
Dios guarde a V. S. muchos años., Ma
drid, ,1.° de Julio de 1919.—El D irec
to r general, S. Cuervo.
'Señor Gobernador ciyil de Burgos.

Exam inado el expediente incoado a 
instancia  de D. Eusebia Vilda Benito, 
■solicitando la concesión de un apro 
vecham iento de 500 litros por segun
do, derivados del río Arlanza, en té r 
mino m unicipal de Salas de los In 
fantes, en “Los Vados”, con destino a 
Ja producción de fuerza m otriz para  
usos industriales, con arreglo al p ro 
yecto que acom paña:

Resultando que inserto el anuncio 
correspondiente en el Boletín  Oficial 
de la provincia, de 15 de Abril de 1918, 
no se presentó reclam ación alguna. 
Sólo el alcalde de Salas de los In 
fantes pidió se construyeran determ i
nados pasos, con lo que se mostró con
form e el peticionario, según consta en

el acta de confrontación del proyecto: 
Resultando que la Je fa tu ra  de Obras 

Públicas inform a favorablem ente el 
proyecto, con arreglo a  las condicione^ 
que cita ; y es tam bién favorable el 
inform e del Ingeniero jefe de Montes: 

Resultando que con lo informado 
por la Je fa tu ra  de Obras Públicas se 
m uestran  de acuerdo el €k>nsejo de 
A gricultura, Comisión Provincial y 
Gobierno Civil:

Considerando que ninguna prioridad 
puede otorgarse a los Sres. Medrano e 
Ibeás, peticionarios de otro aprovecha
m iento aguas arrib a  del que nos ocu
pa, como propone la Je fa tu ra  de Obras 
Públicas en su in fo rm e/to d a  vez que, 
considerados defectuosos ios proyectos 
correspondientes y devueltos para  
nueva redacción, no* es razonable ni ad 
misible esperar a que sean nuevam en
te redactados y obligar al señor Vilda 
a d ism inuir la a ltu ra  de la presa en 
un m etro para  evitar ser perjudicados 
aquéllos:

Considerando que a fin de resol
ver con pleno conocimiento de causa, 
ordenó la Dirección a la Jefa tu ra  de 
Obras Públicas rem itiera  cuantos an 
tecedentes tuv iera  referentes a los 
aprovecham ientos de aguas solicita
dos en el río  Arlanza por los señores 
Medrano e Ibeas:

Considerando que la Je fa tu ra  de 
Obras Públicas propuso, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 14 del 
Real decreto de 5 de Septiem bre p a 
sado, se devolviera a los señores Me
drano e Ibeas los referidos proyectos 
para  que los reform asen si in sistie 
ran  en la petición, los cuales, al ser 
nuevam ente presentados, se considera
rán  como nueva petición para  los efec
tos de prioridad, y en este sentido re 
solvió el Gobernador en 17 de F ebre
ro  de 1919,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a 
bien otorgar a D. Ensebio Vilda Beni
to, vecino de Castrillo de la Reina, la 
concesión solicitada, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

Se otorga la concesión necesa-^ 
r iá  para  ejecutar las obras de un salto 
de agua en el río Alianza, en térm ino 
de Salas de los Infantes, aprovechan- 

í de 500 litros por segundo, cuando el 
río los lleve, y todo el caudal del m is
mo cuando sea menor dicha cantidad, 
con destino a usos industriales. Las 
obras se ejecutarán  con arreglo a l  p ro 
yecto presentado, y se autoriza la im 
posición de servidumbre, de estribo de 
presa, y acueducto, sobre terrenos de 
dominio público.

2.“ La concesión se hace a perpe- 
I fu idad y sin perjuicio de tercero.
\ 3^ Las obras se harán  bajo la ins

pección de la Je fa tu ra  do Obras P ú 

blicas, que ejecu tará el replanteo y r e 
cepción de las mismas, sin cuyo req u i
sito no podrán empezar éstas ni u ti l i 
zarse la instalación.

4.‘ Todos los gastos que ocasione 
el replanteo, inspección y recepción de 
las obras, con arreglo a las instruccio
nes vigentes, o que r ija n  en lo fu turo , 
sérán de cuenta del concesionario.

5.® El edificio del molino y desagüe, 
se fijarán  en los sitios m arcados en el 
proyecto, en terrenos de dominio p ú 
blico, no pudiendo alterarse  la cubi
cación de aquél sin autorización de la 
Je fa tu ra  de Obras Públicas, y siem pre 
que con el cambio no varíen  las con
diciones esenciales del aprovecha
miento.

6.*" Antes, de comenzar las obras 
deberá el peticionario p resen tar a la 
aprobación de la Je fa tu ra  de Obras 
Públicas de la provincia de Burgos, 
el proyecto de tres pasos sobre el cauce 
'de derivación, necesarios para  el paso 
de ganados; y otro para  el camino del 
monte a la carre tera  provincial de Sa
las de ios Infantes aL lím ite de la p ro 
vincia, por Q uintanar de la Sierra.

7.* Las obras deberán dar principia- 
a los cuatro meses contados desde la 
fecha en que la concesión se le com u
nique al interesado, y estar term inada^ 
a los dos años de dicha fecha.

El peticionario queda obligado 
al cum plim iento de las leyes vigen
tes de Protección a la Industria  Nacio
nal, Accidentes del T rabajo y contrato 
con los obreros. .

9.® El peticionario deberá deposi
ta r en la Delegación de Hacienda, a 
disposición del Sr. Ministro de Fom en
to, el 1 por 100 del presupuesto de las 
obras que afectan al dominio público, 
depósito que deberá hacerse antes de 
comenzar los trabajos.

10. Se constru irá  en un  punto ade
cuado de la presa, una ram pa o escala 
salm onera de las condiciones que m a r
que la  vigente ley de Pesca.

11. La fa lta  de cum.plirriiento de 
cualquiera de las condiciones an terio 
res dará  lugar a la caducidad de la 
concesión en la form a que previenen 
las vigentes leyes de Aguas y general 
de Obras públicas.
- • Y habiéndose conformado el peticio- 
riario con las condiciones anteriores y 
presentado póliza de cien pesetas, qno 
queda inutilizada en el expediente, lo 
comunico a V. S., de orden del señor 
Ministro, para  su conocimiento, el do 
los interesados y demás efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial de esa 
provincia.

Dios guarde a Vv. S. muchos años. 
Madrid, de Julio de 1919.—El D i
rector general, S. Cuervo.
Señor Gobernador civil de Burgos.


